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r e s u m e n

El presente ensayo busca responder a la pregunta de cuál es la autoridad administrativa y 
judicial que debe resolver las controversias en el sector de las telecomunicaciones en Co-
lombia, suscitadas entre proveedores de redes y servicios en el régimen de interconexión 
de sus redes. Lo anterior, dada la incertidumbre existente sobre el punto, en especial, 
por la interpretación que se ha hecho de la norma andina. Con este propósito, se analiza 
la documentación que revela la experiencia de la Federal Communications Commission 
(fcc) de Estados Unidos y la Office of Communications (Ofcom) de Inglaterra y, por 
otro lado, la ley y la jurisprudencia nacional, para concluir que es necesario promover 
un cambio que aclare el contenido de las normas andinas y nacionales, de tal forma que:  
i) se califique expresamente la función de resolución de conflictos de la Comisión de Re-
gulación de Comunicaciones, como una función exclusivamente regulatoria en el marco de 
sus competencias, ii) se reconozca expresamente la competencia de la Comisión y de los 
jueces y tribunales para resolver las controversias dentro del sector de las comunicaciones, 
pero diferenciando su ámbito de competencias, y, iii) se autorice expresamente al juez de 
conocimiento para que remita el proceso a la autoridad regulatoria, cuando el asunto verse 
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y requiera previamente de un pronunciamiento técnico de carácter regulatorio. En lo que 
respecta al alcance de la potestad de resolución de controversias, se considera que, a la 
luz de las normas que irradian el marco y la finalidad de la competencia de la autoridad 
regulatoria, sería viable resolver el conflicto con una decisión que vaya más allá del petitum 
o lo reforme, aunque sometida a diversas salvaguardas y límites.

palabras clave: Comisión de Regulación de Comunicaciones, resolución de controversias, 
competencia. 

i n t r o d u c c i  n

A través de la regulación económica el Estado interviene en la economía1 con el propósito 
de corregir las fallas del mercado2, maximizar el bienestar de los usuarios3 y garantizar la 
libre competencia y la prestación eficiente de los servicios públicos. Para alcanzar estos 
objetivos, los Estados otorgan una serie de funciones y potestades a un conjunto de entes 
denominados agencias regulatorias independientes5. Dentro de las competencias asignadas 

1 baldwin, robert, martin cave y martin lodge. Understanding regulation (Oxford University Press, 212), 3. 
Black, Julia. Critical reflections on regulation, Centre for Analysis of Risk and Regulation at the London School 
of Economics and Political Science (22), 8. Decker, Christopher. Modern economic regulation (Cambridge 
University Press, 215), 3; y Lasheras, Miguel. La regulación económica de los servicios públicos (Ariel, 1999), 15.

2 Corte Constitucional. Sentencia del 25 de febrero de 23, C-15/3.
3 “Funciones de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. Son funciones de la Comisión de Regulación 

de Comunicaciones las siguientes: 1. Establecer el régimen de regulación que maximice el bienestar social de 
los usuarios”. Ley 131 de 29, artículo 22.

 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Sentencia del 11 de noviembre 
de 29, radicación número: 111-3-26--21-37-1(2691).

5 “El Estado moderno asume la dirección o gestión de algunas actividades en las que se aprecia la necesidad 
común, una vez aceptadas ciertas bases de acuerdo, de situarlas fuera y por encima de la contienda política 
partidista. Estas funciones administrativas singulares, políticamente neutralizadas, se refieren a campos 
como la objetividad e imparcialidad en la información (televisiones públicas, radios oficiales, agencias de 
noticias), la dirección y protección de la ciencia y la cultura (Universidades, centros de Investigación), la 
estabilidad de la moneda (autonomía e independencia del Banco emisor), la seguridad, transparencia y efi-
ciencia del mercado de valores (Comisión Nacional Independiente, que vela por el buen funcionamiento del 
mercado) y, finalmente, la ordenación técnica de ciertas actividades industriales y servicios públicos: este es 
el caso de las Comisiones Reguladoras de las Public Utilities norteamericanas”. ariño, gaspar. Regulación 
económica y modelo de administración, en Administración instrumental. Libro homenaje a Manuel Francisco 
Clavero Arévalo (Civitas, 199), 62. Igualmente frente a estas la doctrina ha señalado: “No obstante, pronto 
se entendió que los parlamentos no resultaban ser el foro adecuado para la regulación de la actividad privada, 
para empezar por la falta de continuidad en su intervención. Es así como surgen las independent regulatory 
agencies. Es importante destacar que las mismas no surgen como un desarrollo a partir de un poder ejecutivo 
que la Constitución diseñó como limitado a la Presidencia y sus gabinetes. Por el contrario, a partir de la 
delegación del Poder Legislativo, para el ejercicio continuado de sus poderes”. montero, juan. Regulación 
económica (Tirant lo Blanch, 21), 51-52. “Los argumentos o justificaciones tradicionales para apoyar a la 
Agencia independiente han sido las siguientes: 1) las exigencias de imparcialidad resolutoria, derivadas del 
carácter “cuasi-judicial” de sus actividades, 2) la experiencia y la pericia desarrolladas por una organización 
especializada, 3) la colegialidad de su órgano directivo, ) la continuidad de la política pública cuya formu-
lación y puesta en práctica se confía a la Agencia, 5) el aislamiento de la política, que se considera como un 
proceso decisorio cargado de características negativas, 6) la incapacidad de las estructuras ordinarias de los 
poderes “tradicionales” para satisfacer las necesidades contemporáneas de la regulación administrativa”. 
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a estos órganos, se encuentra la relativa a la resolución de controversias dentro del sector 
regulado6. 

En el caso colombiano, por su mayor desarrollo, es necesario citar la función de re-
gulación en materia de comunicaciones, la cual recae en la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (crc), entidad reconfigurada en el 29[7]. Entre sus funciones, la crc 
tiene a su cargo dirimir los conflictos que se presenten entre los proveedores de redes y 
servicios de telecomunicaciones. 

Dentro de este marco, y con el propósito de contribuir al debate académico que se pre-
senta alrededor de esta competencia, este artículo académico analiza: i) cuál es la autoridad 
competente en Colombia para resolver las controversias en materia de comunicaciones y 
ii) la potestad de la autoridad regulatoria para tomar decisiones más allá de las peticiones 
de las partes en conflicto.

Se trata de determinar, a la luz de estos comentarios, quién tiene la competencia para 
resolver un conflicto, especialmente en materia de interconexión, y si las atribuciones del 
ordenamiento, encomendadas a la Autoridad Nacional de Regulación (anr), comparadas 
con las del juez del contrato, más allá de su distinta naturaleza, son diferentes, excluyentes, 
concurrentes, compartidas o a prevención, dado además la importancia para los proveedo-
res de redes y servicios de telecomunicaciones (prst) de tener seguridad jurídica, y la ya 

moreno, ángel. La administración por agencias en Estados Unidos de Norteamérica (Boletín Oficial del Estado, 
1995), 176. “Por otra parte, el motor y razón de este fenómeno es la percepción sobre la quiebra del modelo 
administrativo tradicional, su pérdida de credibilidad y su dificultad para adecuarse a cumplir funciones de 
mayor complejidad, pero también de mayor dinamismo y actuación oportuna en sectores de la economía 
de interés general, y que requieren de una nueva Administración con un espacio cualificado y delimitado”. 
parejo, luciano. Prólogo, en Las Administraciones Independientes: un reto para el Estado social y democrático 
de derecho, res (Tecnos, 199).

6 “La función reguladora se caracteriza, justamente, por recurrir en una sola mano un conjunto de facultades 
que habitualmente están dispersas. Por un lado, facultades normativas complementarias, de carácter econó-
mico o técnico; por otro lado, potestades de pura administración (como conceder licencias o aprobar tarifas) 
y finalmente, potestades cuasi jurisdiccionales, de resolver conflictos y asignar derechos y obligaciones. 
Todas ellas se encomiendan al regulador para que su actuación, que es un continuum en la búsqueda de 
un resultado —la defensa de un mercado competitivo— sea coherente y eficaz”. ariño, gaspar. Sobre los 
entes reguladores y su función arbitral, en Regulación económica de los servicios públicos (Ara, 21), 21-22. 
Ver igualmente: carbonell, eloísa. Agencias y procedimiento administrativo en Estados Unidos de América 
(Marcial Pons, 1996), 8. prasad, R.U.S. Resolving disputes in telecomunications (Oxford University Press, 
211), 2. breger, marshall y gary edles. Independent agencies in the United States (Oxford University 
Press, 215), 1. montaña, alberto. Manifestaciones normativas de las comisiones de regulación de servicios 
públicos, Con-texto, n.° 1 (22): 52.

7 “La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones (crt), de que trata la Ley 12 de 199, se denominará 
Comisión de Regulación de Comunicaciones (crc), Unidad Administrativa Especial, con independencia 
administrativa, técnica y patrimonial, sin personería jurídica adscrita al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

 La Comisión de Regulación de Comunicaciones es el órgano encargado de promover la competencia, evitar 
el abuso de posición dominante y regular los mercados de las redes y los servicios de comunicaciones; con el 
fin que la prestación de los servicios sea económicamente eficiente, y refleje altos niveles de calidad.

 Para estos efectos la Comisión de Regulación de Comunicaciones adoptará una regulación que incentive la 
construcción de un mercado competitivo que desarrolle los principios orientadores de la presente ley”. Ley 
131 de 29, artículo 19.
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importante jurisprudencia arbitral e ips del Tribunal Andino sobre el tema que ponen en 
cuestión estas competencias. 

Asimismo, con apoyo de la doctrina comparada, se reflexiona sobre cuál es realmente 
el alcance de esta función regulatoria de la anr, si es de adjudication o también de regulation 
y si la segunda puede sustituir o prevalecer sobre la primera, en lo que respecta a nuestro 
ordenamiento jurídico. 

La necesidad del estudio de la primera de estas problemáticas encuentra justificación 
en el hecho de los conflictos que se han presentado por la falta de claridad de quién podría 
ser la autoridad competente para resolver controversias en materia de comunicaciones: si 
son los jueces contenciosos y tribunales de arbitramento, según el caso, o la Comisión de 
Regulación. Lo anterior en atención a la falta de uniformidad y certeza en la interpretación 
de los artículos 22 de la Ley 131 de 29, 32 de la Decisión 62 y 32 de la Resolución 32 de 
la Comunidad Andina, lo cual ha llevado a que algunos sostengan que la Comisión goza de 
una competencia exclusiva y excluyente; y otros, consideren que dicha función es compartida 
con otras autoridades de naturaleza judicial. Esta situación de incertidumbre incluso llevó 
recientemente al Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
a consultar a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, la cual señaló:

Los antecedentes expuestos permiten establecer un significativo grado de dificultad en los alcances 
y efectos del sistema jurídico e institucional andino frente al derecho interno con relación a las com-
petencias de las autoridades colombianas para resolver las controversias que pueden suscitarse por 
razón de la interconexión de redes y servicios de telecomunicaciones. 

Por su parte, el segundo de los problemas jurídicos que se busca resolver se enmarca dentro 
del debate que se ha dado a nivel internacional en el sentido de considerar si a través de la 
resolución que resuelve el conflicto, se pueden tomar decisiones que vayan más allá de lo 
pedido por las partes, bajo el argumento de que la función de solución de controversias de 
la autoridad regulatoria debe ejercerse con miras a alcanzar los objetivos o fines perseguidos 
por la regulación. 

La metodología utilizada para dar respuesta a los interrogantes planteados se funda-
mentó en la revisión y análisis de las leyes nacionales y andinas que norman la función de 
solución de controversias de la autoridad regulatoria colombiana en materia de comunica-
ciones, como también en el examen de distintos pronunciamientos proferidos por las altas 
cortes nacionales y el Tribunal Andino de Justicia sobre el punto. Adicionalmente, se revisó 
documentación relacionada con la experiencia de la Federal Communications Commission 
(fcc) de Estados Unidos y de la Office of Communications (Ofcom) de Inglaterra. 

1 .  l a  a u t o r i da d  c o m p e t e n t e  pa r a  r e s o lv e r  
l a s  c o n t r o v e r s i a s  e n  m at e r i a  d e  c o m u n i c a c i o n e s

Uno de los asuntos más importantes en el campo de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones es el relacionado con el hecho de determinar cuál es la autoridad que 
tiene la competencia para resolver los conflictos que se presenten en dicho sector, pues 
en ocasiones existen varios organismos legalmente facultados para ejercer esa potestad, tal 
como ocurre en el caso de la fcc de Estados Unidos, cuya experiencia se expone a conti-
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nuación. Al fin y al cabo la institución de la anr en el derecho europeo y latinoamericano 
fue importada del derecho anglosajón con las vicisitudes que ello conlleva, por tratarse de 
un sistema jurídico con características diferentes.

1 . 1 .  l a  f e d e r a l  c o m m u n i c at i o n s  c o m m i s s i o n  ( f c c ) 

En el derecho comparado existen fórmulas para dar respuesta al problema, como en el caso 
de Estados Unidos, en el que, si bien existe una agencia regulatoria en materia de comu-
nicaciones, esto es, la fcc, que goza de la prerrogativa para definir controversias entre los
partícipes del sector, también al juez le es reconocida esa competencia como titular de la 
función de administrar justicia. Para evitar el conflicto de competencias que se puede ge-
nerar entre ellos, el sistema jurídico norteamericano de una manera pacífica lo soluciona, 
en algunos casos, a través de normas expresas y, en otros, por medio de la jurisprudencia. 

Así, la facultad de resolución de controversias en materia de comunicaciones se encuen-
tra regulada por las secciones 26, 27, 28, 29 y 22 del título 7 del Código de Estados 
Unidos (u.s.c.), normas que incorporan lo dispuesto por la Ley de Comunicaciones. 

El artículo 28 establece la competencia de la fcc para resolver los conflictos que se 
susciten como consecuencia de la violación de la Ley de Comunicaciones8 por parte de los 
prestadores de dicho servicio9 (common carrrier)1. En este sentido, señala la norma: [(a) 
Cualquier persona, cualquier órgano político u organización municipal, o comisión estatal, 
que reclame cualquier acción u omisión de un operador del servicio sujeto a esta ley, en 
contravención de las provisiones allí contenidas, puede aplicar a la señalada Comisión a 
través de una petición]11. (Traducción libre).

8 “The Commission’s jurisdiction under Section 28 of the Act is limited to complaints ‘of anything done or 
omitted to be done by any common carrier subject to this Act, in contravention of the provisions thereof ’”. 
[La jurisdicción bajo la sección 28 de la Ley está limitada a reclamaciones “por acciones u omisiones de 
un proveedor del servicio sujeto a esta Ley, por contravenciones a sus disposiciones”] (traducción libre). 
Metacomm Cellular Partners Complainant v. wwc Holding Co., Inc. Release-Number: DA 99-127. 1999.

9 [La segunda mayor competencia local de ejecución envuelve resolver disputas entre participantes de la 
industria. Bajo la sección 28 de la Ley de Comunicaciones, cualquier persona puede interponer una 
reclamación formal ante la fcc en contra de un prestador del servicio (conexión por cable, conexión inalámbrica 
o internacional) alegando que el operador ha violado la Ley de Comunicaciones o las reglas de la fcc. La 
fcc tiene a cargo adjudicar dichas reclamaciones formales y determinar si la conducta es ilegal. En los casos 
apropiados, la agencia puede reconocer daños monetarios] (traducción libre). https://www.fcc.gov/eb-tphon. 
[Tales determinaciones son, un asunto de competencia primaria, apropiada para la fcc, la agencia envestida 
con la autoridad y la experiencia para resolver tales conflictos entre operadores del servicio] (traducción 
libre). Western Union Telegraph Company vs. rca Global Communications, Inc., Supreme Court of New 
York, 373 N.Y.S.2d 32, 1975.

1 Un common carrirer es aquella persona que presta el servicio de comunicaciones y es contratada para ello: 
“The Act defines a common carrier as ‘person engaged as a common carrier for hire’. The Commission’s 
regulations expand on the Act’s definition, stating that a common carrier is ‘any person engaged in rendering 
communication service for hire to the public’”. Philippine Long Distance Telephone Company v. usa Link, 
L.P., Release-Number: DA 97-177. 1997.

11 “(a) Any person, any body politic or municipal organization, or State commission, complaining of anything 
done or omitted to be done by any common carrier subject to this Act, in contravention of the provisions 
thereof, may apply to said Commission by petition […]. Sec 28”. [El objeto de la reclamación de la sección 
28 —“acciones u omisiones de un proveedor del servicio”— puede incluir cualquier violación de “una 
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Adicionalmente, de acuerdo con lo dispuesto en la sección 1.721 del título 7 del Código 
de Regulaciones Federales, la agencia también tiene competencia para definir las controver-
sias que conlleven la transgresión o violación de una regulación u orden de la Comisión12. 

Ahora bien, a pesar de que el artículo 28 se refiere únicamente a la fcc como la auto-
ridad competente para decidir los conflictos, esto no significa que ejerza dicha función de 
forma exclusiva, pues también es posible que el juez conozca de estos. Así, la sección 27 
del título 7 del Código de Estados Unidos determina: 

Recuperación de daños. Cualquier persona que reclame haber sido lesionada por cualquier operador 
sujeto a las disposiciones de esta Ley puede realizar una reclamación ante la Comisión de conformidad 
con lo que más adelante se establece, o puede interponer una demanda para la recuperación de los 
daños por los cuales puede el operador ser responsable bajo las provisiones de esta Ley, en cualquier 
corte del distrito de los Estados Unidos de jurisdicción competente; pero tal persona no tendrá el 
derecho a perseguir ambos remedios13. (Traducción libre). 

Como puede observarse con claridad, esta norma reconoce tanto la competencia del juez 
del distrito como de la fcc para conocer de aquellas controversias en las cuales una per-
sona ha sufrido un daño como consecuencia del actuar de un proveedor del servicio de 
comunicaciones. 

Del texto de esta norma deben además destacarse dos aspectos importantes. En primer 
lugar, la circunstancia de que iniciada la reclamación en uno de los señalados foros des-
aparece la posibilidad de acudir al otro1. En segundo lugar, la autorización expresa para 
el reclamante de solicitar una indemnización por daños y perjuicios, facultad que también 
se deriva de las secciones 26[15] y 29[16] del título 7 del Código de Estados Unidos[17].

disposición de la Ley, una orden de la Comisión, o una Regla o Regulación de la Comisión”] (traducción 
libre). Philippine Long Distance Telephone Company v. usa Link, L.P., Release-Number: DA 97-177. 1997. 

12 Señala la norma: “a formal complaint shall contain: […] () Citation to the section of the Communications Act 
and/or order and/or regulation of the Commission alleged to have been violated”. [una reclamación formal 
debe contener: […] () Citación de la sección de la Ley de Comunicaciones y/o una orden y/o regulación 
de la Comisión que se considera ha sido violada] (traducción libre).

13 “Any person claiming to be damaged by any common carrier subject to the provisions of this chapter may either 
make complaint to the Commission as hereinafter provided for, or may bring suit for the recovery of the damages 
for which such common carrier may be liable under the provisions of this chapter, in any district court of the 
United States of competent jurisdiction; but such person shall not have the right to pursue both such remedies”.

1 “Under section 27, a complainant may not pursue a lawsuit against a common carrier seeking damages for 
which the carrier ‘may be’ liable under the Act and also file a complaint with the Commission under section 
28”. [Bajo la sección 27, un reclamante no puede demandar judicialmente a un proveedor del servicio 
por daños y perjuicios por los cuales este “puede ser” responsable en virtud de la Ley y al mismo tiempo 
interponer una reclamación ante la comisión con fundamento en la sección 28] (traducción libre). Comsat 
Corporation v. idb Mobile Communications, Inc., Release-Number: Da -15. 2.

15 “In case any common carrier shall do, or cause or permit to be done, any act, matter, or thing in this chapter 
prohibited or declared to be unlawful, or shall omit to do any act, matter, or thing in this chapter required 
to be done, such common carrier shall be liable to the person or persons injured thereby for the full amount 
of damages sustained in consequence of any such violation of the provisions of this chapter, together with 
a reasonable counsel or attorney’s fee, to be fixed by the court in every case of recovery”. [En caso de que 
cualquier proveedor del servicio haga, o cause o permita que se realice, cualquier acto, asunto o cosa que esté 
prohibido o declarado como ilegal en este capítulo, u omita realizar cualquier acto, asunto o cosa que ordena 
este capítulo, dicho proveedor será responsable frente a la persona o personas que resulten lesionadas por 
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16, 17 
La competencia de la fcc para decidir conflictos en materia de comunicaciones se ori-

gina igualmente de la sección 22 del título 7 del Código de Estados Unidos, disposición 
que reconoce a la Comisión la autoridad para resolver disputas sobre tarifas, términos y 
condiciones en materia de pole attachements18, es decir, de aquellos acoplamientos que deben 
realizar los proveedores de servicios de telecomunicaciones o de servicios de televisión por 
cable a postes, ductos, conductos o servidumbres que pertenecen o se encuentran bajo el 
control de una empresa de servicios públicos19. A través de la sección 22 se buscó evitar la 
existencia de prácticas anticompetitivas por parte de las empresas de servicios públicos2, 

el monto total de los daños sufridos como consecuencia de cualquier violación de las disposiciones de este 
capítulo, junto con el valor razonable del costo de un consejero u abogado que será determinado por la corte 
en cada caso] (traducción libre).

16 “Orders for payment of money. If, after hearing on a complaint, the Commission shall determine that any 
party complainant is entitled to an award of damages under the provisions of this Act, the Commission shall 
make an order directing the carrier to pay to the complainant the sum to which he is entitled on or before a 
day named”. [Órdenes para el pago de dinero. Si, después de conocer una reclamación, la Comisión determina 
que alguna de las partes de la reclamación tiene derecho al reconocimiento de una indemnización bajo las 
disposiciones de esta Ley, la Comisión emitirá una orden dirigida al operador de pagar al reclamante la suma 
a la cual tiene derecho en o antes de la fecha señalada] (traducción libre).

17 Justamente frente a esta prerrogativa la propia Comisión indicó: “Initially, we note that the Communications 
Act expressly provides private parties a right to file a complaint against carriers and obtain reparations if 
the party can establish that a carrier has violated the Act and the party has been damaged as a result of such 
violation”. [Inicialmente, nosotros notamos que la Ley de Comunicaciones expresamente establecía a las 
partes privadas el derecho de interponer una reclamación contra los proveedores del servicio y a ser repara-
das si la parte puede establecer que el proveedor ha violado la Ley y que ha sido lesionada como resultado 
de tal violación] (traducción libre). Continental Mobile Telephone Company, Inc. v. Chicago Msa Limited 
Partnership, Release-Number: Da 92-6. 1992. “The Commission has the authority to order a carrier to pay 
damages if a complainant meets the burden of establishing both a violation of the Act and the actual injury”. 
[La Comisión tiene la autoridad para ordenar a un proveedor del servicio pagar los perjuicios si un reclamante 
satisface la carga de la prueba de establecer tanto la violación de la Ley como el daño real] (traducción libre). 
Litel Telecommunications Corporation v. U S West Communications, Inc., Release-Number: fcc 9-51. 
199. Ver también AT&T Corp. v. Business Telecom, Inc., Release-Number: fcc 1-185, 21.

18 “(1) Subject to the provisions of subsection (c) of this section, the Commission shall regulate the rates, terms, 
and conditions for pole attachments to provide that such rates, terms, and conditions are just and reason-
able, and shall adopt procedures necessary and appropriate to hear and resolve complaints concerning such 
rates, terms, and conditions”. [(1) Sujeto a las provisiones de la subsección (c) de esta sección, la Comisión 
regulará las tarifas, términos y condiciones de los acoplamientos para que tales tarifas, términos y condiciones 
sean justas y razonables, y adoptará los procedimientos necesarios y apropiados para escuchar y resolver las 
reclamaciones relacionadas con tales tarifas, términos y condiciones] (traducción libre). 7 uscs § 22.

19 “() The term ‘pole attachment’ means any attachment by a cable television system or provider of telecom-
munications service to a pole, duct, conduit, or right-of-way owned or controlled by a utility”. [() El tér-
mino “pole attachement” significa cualquier acoplamiento realizado por un sistema de televisión por cable 
o proveedor del servicio de telecomunicaciones a un poste, ducto, conductos o servidumbres, de propiedad 
o bajo el control de una empresa de servicios públicos] (traducción libre). Ibid.

2 “As the Supreme Court has explained, Congress enacted this legislation ‘as a solution to a perceived danger 
of anticompetitive practices by utilities in connection with cable television service’. By conferring jurisdiction 
on the Commission to regulate pole attachments, Congress sought to constrain the ability of telephone and 
electric utilities to extract monopoly profits from cable television system operators in need of pole space”. 
[Como lo ha explicado la Corte Suprema, el Congreso promulgó esta legislación “como una solución al 
peligro percibido por las prácticas anticompetitivas de las empresas de servicios públicos relacionadas con el 
servicio de televisión”. Al conferirle competencia a la Comisión para regular los acoplamientos, el Congreso 
buscó restringir la posibilidad de las compañías de teléfono y energía de extraer beneficios monopólicos de 
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resolver rápidamente los conflictos y disminuir los efectos derivados de prácticas injustas 
o irrazonables21. 

Finalmente, la fcc es también competente en forma concurrente, para conocer de con-
flictos en el sector de las comunicaciones en virtud de la denominada doctrina de primary 
jurisdiction, institución frente a la cual la jurisprudencia ha señalado “Sin embargo, aunque 
la fcc y las cortes federales del distrito tienen competencia concurrente para conocer de 
las violaciones de la Ley, bajo la doctrina de la competencia primaria las cortes federales 
inicialmente remiten a una revisión administrativa del asunto”22. (Traducción libre).

los operadores del sistema de televisión por cable que requieren del espacio para el acoplamiento] (traducción 
libre). Heritage Cablevision Associates of Dallas, L.P., v. Texas Utilities Electric Company, Release-Number: 
fcc 91-379. 1991.

21 “7 uscs § 22 is designed as mechanism to provide for expeditious simple resolution of pole attachment 
disputes before Commission and is intended to minimize effect of unjust and unreasonable pole attachment 
practices […]; purposes of section are obviously disserved if this mechanism is undermined by retaliatory 
measures and contract terms which may constitute unjust and unreasonable term and condition”. [7 uscs § 
22 es diseñado como un mecanismo expedito para la resolución sencilla de las disputas sobre acoplamientos 
ante la Comisión y busca minimizar el efecto de las prácticas injustas e irrazonables en materia de acopla-
miento […]; los propósitos de esta sección se ven perjudicados si este mecanismo es debilitado por medidas 
retaliatorias y términos contractuales que pueden constituir términos y condiciones injustas e irrazonables] 
(traducción libre). Tele-Communications, Inc. v South Carolina Electric & Gas Co. File No. PA-83-27, 
1985. Ver igualmente: Mile Hi Cable Partners, L.P. v. Public Service Company of Colorado, Release-Number: 
fcc 99-25. 1999.

22 “However, although the fcc and federal district courts have concurrent jurisdiction to hear violations of the 
Act, under the doctrine of primary jurisdiction the federal courts initially defer to an administrative review 
of the matter”. William Marvin Hill v. General Telephone Company, United States District Court for the 
Western District of Michigan, 1989 U.S. Dist. lexis 17779, 1989. “Even where a court has subject matter 
jurisdiction over a claim, courts have discretion to refer an issue or issues to an administrative agency”. 
[Aun donde una corte tenga competencia sobre la reclamación, las cortes tienen la discreción para remitir 
un asunto o asuntos a una agencia administrativa] (traducción libre). Marshall v. El Paso Natural Gas Co., 
United States Court of Appeals for the Tenth Circuit, 87 F.2d 1373, 1989. Igualmente, en otra oportunidad 
se indicó: “But, of course, the primary jurisdiction doctrine is not jurisdictional at all in the usual sense; 
“it is a prudential doctrine under which courts may, under appropriate circumstances, determine that the 
initial decision making responsibility should be performed by the relevant agency rather than the courts”. 
Syntek, 37 F.3d at 78. It is useful, and can be used, in instances where the federal courts do have jurisdic-
tion over an issue, but decide that a claim “requires resolution of an issue […] particularly complicated issue 
that Congress has committed to a regulatory agency”. [Pero, por supuesto, la doctrina de la competencia 
primaria no es jurisdiccional en lo absoluto en el sentido usual; “es una doctrina prudente bajo la cual las 
cortes pueden, bajo las circunstancias apropiadas, determinar que la responsabilidad de la decisión debe 
ser llevada a cabo por la agencia pertinente en vez de las cortes”. Syntek, 37 F.3d at 78. Es útil, y puede 
ser usada, en instancias donde las cortes federales sí tienen competencia sobre un asunto, pero deciden que 
una reclamación “requiere la resolución […] de un asunto particularmente complicado que el Congreso ha 
confiado a una agencia regulatoria”] (traducción libre). gcb Communications, Inc., v. U.S. South Commu-
nications, Inc., United States Court of Appeals for the Ninth Circuit, 65 F.3d 1257, 211. “Courts invoke 
the primary jurisdiction doctrine where the court has jurisdiction over the case, but the case requires the 
resolution of issues which, under a regulatory scheme, have been placed in the hands of an administrative 
agency”. [Las Cortes invocan la jurisdicción primaria donde la corte tiene la jurisdicción sobre el caso, pero 
el caso requiere la resolución de asuntos que, bajo un escenario regulatorio, ha sido colocado en las manos de 
una agencia administrativa] (traducción libre). fcc, Primary jurisdiction referrals, November 16, 2.
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La doctrina de primary jurisdiction, la cual se caracteriza por tener origen jurispruden-
cial23 y ser de aplicación discrecional para el juez2, tiene ocurrencia cuando el objeto del 
conflicto se relaciona con los conocimientos técnicos o las políticas25 que son competencia 
de la agencia regulatoria26. 

Ahora bien, ante la inexistencia de criterios únicos que justifiquen su aplicación en un 
caso determinado, las cortes han definido algunas reglas para establecer la competencia, 
tales como, que se trate de una controversia que se encuentra o no dentro del conocimiento 
convencional o de información que posee el juez, o que exista la necesidad de garantizar 
una aplicación uniforme existente de las regulaciones proferidas por la agencia27. 

23 “Primary jurisdiction is a judicially created doctrine whereby a court of competent jurisdiction may dismiss 
or stay an action pending a resolution of some portion of the actions by an administrative agency”. [La 
competencia primaria es una doctrina judicialmente creada por medio de la cual una corte competente puede 
desestimar o mantener una acción en espera de la resolución de alguna parte de las acciones por parte de una 
agencia administrativa] (traducción libre). Smith v. gte Corporation, United States Court of Appeals for the 
Eleventh Circuit, 236 f.3d 1292, 21.

2 “Even where a court has subject matter jurisdiction over a claim, courts have discretion to refer an issue or 
issues to an administrative agency”. [Aun donde una corte tenga competencia sobre la reclamación, las cortes 
tienen la discreción para remitir un asunto o asuntos a una agencia administrativa] (traducción libre). Marshall 
v. El Paso Natural Gas Co., United States Court of Appeals for the Tenth Circuit, 87 F.2d 1373, 1989.

25 “Referral to an administrative agency is appropriate if an action appears to involve technical or policy con-
siderations beyond the trial court’s ordinary competence and within the agency’s field of expertise”. [La 
remisión a una agencia administrativa es apropiada si una acción parece envolver consideraciones técnicas 
o de política que van más allá de la competencia ordinaria de la corte de juicio y están dentro del campo de 
experiencia de la agencia] (traducción libre). Paetec Communications, Inc. v. Core Comm-Atx, Inc., United 
States District Court for the Eastern District of Pennsylvania, 22 U.S. Dist. lexis 18865, 22. “The 
primary jurisdiction doctrine is a doctrine specifically applicable to claims properly cognizable in court that 
contain some issue within the special competence of an administrative agency”. [La doctrina de competencia 
primaria es una doctrina específicamente aplicable a reclamaciones adecuadamente conocidas en una corte 
que contienen algún asunto de competencia especial de una agencia administrativa] (traducción libre). North 
County Communications Corp. v. California Catalog & Technology, United States Court of Appeals for the 
Ninth Circuit, 59 F.3d 119, 21.

26 “The doctrine of primary jurisdiction applies where a claim is originally cognizable in the courts, and comes 
into play whenever enforcement of the claim requires the resolution of issues which, under a regulatory scheme, 
have been placed within the special competence of an administrative body”. “[I]n cases raising issues of fact 
not within the conventional experience of judges or cases requiring the exercise of administrative discretion, 
agencies created by Congress for regulating the subject matter should not be passed over”. “Applying these 
principles in the telecommunications context, primary jurisdiction referrals are appropriate where judicial 
resolution of a dispute would preempt the fcc from implementing policy decisions about programs and 
technical questions”. [La doctrina de competencia primaria aplica donde una reclamación es en principio 
conocible por las cortes, y aparece que la ejecución de la reclamación requiere la solución de asuntos que, bajo 
un programa regulatorio, han sido colocados dentro de la competencia especial de un órgano administrativo”. 
“[E]n casos que involucran asuntos que no están dentro de la experiencia convencional de los jueces o casos 
que requieren el ejercicio de una discreción administrativa, las agencias creadas por el Congreso para regular 
el asunto no deben ser olvidadas”. Aplicando estos principios en el contexto de las telecomunicaciones, las 
remisiones por la competencia primaria son apropiadas donde la resolución judicial de una disputa evitaría 
que la fcc implementara decisiones de política sobre programas y preguntas técnicas] (traducción libre). 
Century Tel of Missouri, llc v. Missouri Public Service Commission, United States District Court for the 
Western District of Missouri, 29 U.S. Dist. lexis 1678, 29.

27 “Primary jurisdiction is not implicated simply because a case presents a question, over which the fcc could 
have jurisdiction, regarding the interpretation of a single tariff. Rather, primary jurisdiction is properly invoked 
when a case presents a far-reaching question that ‘requires expertise or uniformity in administration’”. [La 
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Finalmente, i) es importante señalar las principales razones aducidas para hacer uso de 
esta doctrina, esto es, la experiencia y el conocimiento de las agencias de regulación sobre el 
asunto y ii) promover la aplicación uniforme y consistente de las regulaciones en el respectivo 
campo o sector28. Igualmente, la doctrina facilita la existencia de una relación armoniosa 
entre las cortes y las agencias29 y constituye un mecanismo para proteger a estas últimas3.

competencia primaria no está implicada simplemente porque un caso presente una pregunta, sobre la cual la 
fcc podría tener competencia, en relación a la interpretación de una simple tarifa. Más bien, la competen-
cia primaria es adecuadamente invocada cuando un caso presenta una pregunta importante que “requiere 
experticia o uniformidad en la administración”] (traducción libre). Qwest Communications Company vs. 
Aventure Communications Technology, llc; United States District Court for the Southern District of 
Iowa, 86 F. Supp. 3d 933; 215. “Factors to consider in determining whether to invoke primary jurisdiction 
include “whether the question at issue is within the conventional experience of judges or whether it involves 
technical or policy considerations within the agency’s particular field of expertise”, “whether the question 
[...] is particularly within the agency’s discretion”, “whether there exists a substantial danger of inconsistent 
rulings”, and “whether a prior application to the agency has been made”). The interpretation of an ICA 
—which is, after all, nothing more than a contract— will certainly not always involve such considerations”. 
[Factores para considerar al determinar si se invoca la competencia primaria incluye “si la pregunta en estudio 
está dentro de la experiencia convencional de los jueces y si envuelve consideraciones técnicas o de política 
dentro del ámbito particular de experiencia de la agencia”, “si la pregunta […] está particularmente dentro 
de la discreción de la agencia,” si hay un peligro sustancial de decisiones inconsistentes”, y “si una aplicación 
previa a la agencia ha sido hecha”. La interpretación de un ica —el cual es, después de todo, nada más que 
un contrato— ciertamente no siempre envolverá tales consideraciones] (traducción libre). Southern New 
England Telephone Company, v. Global Naps Inc., United States Court of Appeals for the Second Circuit, 
62 F.3d 123, 21.

28 “While there is no set formula for invoking the doctrine of primary jurisdiction, courts must invoke it 
sparingly, given the potential for associated expense and delay; however, referral may be appropriate where 
it would promote uniformity and consistency within a field of an agency’s regulation and the agency has 
particular expertise on the matter”. [Mientras no haya una fórmula establecida para invocar la doctrina de 
la competencia primaria, las cortes deben invocarla con moderación, dado el potencial de costos y retrasos 
asociados, sin embargo, la remisión puede ser apropiada donde ella promueva la uniformidad y la consistencia 
dentro del campo de una agencia de regulación y la agencia tiene experiencia particular en el asunto] (traduc-
ción libre). Century Tel of Missouri, llc v. Missouri Public Service Commission, United States District 
Court for the Western District of Missouri, 29 U.S. Dist. lexis 1678, 29. “One reason courts apply the 
doctrine of primary jurisdiction is to obtain the benefit of an agency’s expertise and experience. The principle 
is firmly established that “in cases raising issues of fact not within the conventional experience of judges 
or cases requiring the exercise of administrative discretion, agencies created by Congress for regulating the 
subject matter should not be passed over”. In fact, agency expertise is the most common reason for applying 
the doctrine […] Another reason is to promote uniformity and consistency within the particular field of 
regulation”. [Una de las razones de las cortes para aplicar la doctrina de la competencia primaria es obtener 
el beneficio de la experticia y experiencia de la agencia. El principio establece firmemente que “en casos 
sobre asuntos que no están dentro de la experiencia convencional de los jueces o que requieren el ejercicio 
de una discreción administrativa, las agencias creadas por el Congreso para regular el asunto no deben ser 
olvidadas”. De hecho la experiencia de la agencia es la razón más común para aplicar la doctrina. Otra razón 
es promover la uniformidad y la consistencia dentro del campo particular de la regulación] (traducción libre). 
Access Telecommunications v. Southwestern Bell Telephone Company, United States Court of Appeals for 
the Eighth Circuit, 137 F.3d 65, 1998.

29 “The doctrine is concerned with ‘promoting proper relationships between the courts and administrative 
agencies charged with particular regulatory duties’”. [La doctrina está interesada en “promover relaciones 
adecuadas entre las cortes y las agencias administrativas encargadas de funciones regulatorias particulares”] 
(traducción libre). Southwestern Bell Telephone Co., v Allnet Communications Services, Inc., United States 
District Court for the Eastern District of Missouri, 789 F. Supp. 32, 1992.
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3

1 . 2 .  la  e  p e r i e n c i a  c o l o m b i a n a
 

En Colombia, para definir la autoridad competente que debe resolver los asuntos en el 
sector de las comunicaciones, se acude al artículo 32 de la Decisión 62 de la Comunidad 
Andina, el cual señala “Si un proveedor que solicita una interconexión considera que es 
objeto de actuaciones que violan las normas o los principios de interconexión o de la libre 
competencia, recurrirá ante las Autoridades Nacionales respectivas de la materia que se 
trate, las cuales resolverán de acuerdo con su normativa nacional”.

Igualmente, el artículo 32 de la Resolución 32 de la can, recientemente modificado, 
establece que las controversias que surjan durante la ejecución de la interconexión deben, 
en primera instancia, intentar resolverse entre estas. Si no es posible un acuerdo, el conflicto 
debe ser decidido por la autoridad del país miembro en el que se realiza la interconexión 
que esté facultada para el efecto de acuerdo con la legislación interna31. 

Por su parte, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina en el caso 385-IP-215 
consideró: 

i) Con fundamento en los referidos artículos 32 de la Decisión 62 y de la Resolución 
32, la Comisión de Regulación de Comunicaciones es la autoridad colombiana compe-
tente para resolver las controversias que se susciten durante la ejecución del contrato de 
interconexión, competencia que ejerce de forma exclusiva y excluyente32. 

3 “The primary jurisdiction doctrine is designed to protect agencies possessing quasi-legislative powers and 
that are actively involved in the administration of regulatory statutes.” [La doctrina de la jurisdicción pri-
maria está diseñada para proteger a las agencias que tienen poderes cuasilegislativos y que están activamente 
envueltas en la administración de normas regulatorias] (traducción libre). Clark v. Time Warner Cable, 523 
F.3d 111, United States Court of Appeals for the Ninth Circuit, 28.

31 “Conforme a lo previsto en el literal f) del artículo 17 y sin perjuicio de lo previsto en el ordenamiento jurí-
dico comunitario andino, cualquier controversia que surja durante la ejecución de la interconexión se tratará 
de resolver entre las partes. Si dichas partes no logran un entendimiento que ponga fin a la controversia, 
cualquiera de ellas podrá solicitar a la autoridad del País Miembro en donde se realiza la interconexión que 
se encuentre facultada al efecto por su legislación interna, que la resuelva conforme a los plazos y proce-
dimientos dispuestos en dicha legislación. En cualquier caso, la decisión que adopte la señalada autoridad 
deberá ser conforme con el ordenamiento jurídico comunitario andino”. La norma anterior señalaba: “Sin 
perjuicio de las acciones previstas en el ordenamiento jurídico andino, cualquier controversia que surja du-
rante la ejecución de la interconexión se tratará de resolver entre las partes. En el caso que éstas no logren un 
entendimiento que ponga fin a la controversia, la misma deberá ser sometida a consideración de la Autoridad 
de Telecomunicaciones competente del país donde se realiza la interconexión, por cualquiera de las partes. 
La Autoridad de Telecomunicaciones competente deberá decidir dentro de un plazo máximo de cuarenta y 
cinco (5) días calendario contados a partir de la recepción de la consulta”. 

32 “De conformidad con los artículos 32 de la Decisión 62 de la Comisión de la Comunidad Andina y 32 de la 
Resolución 32 de la Secretaría General, la Autoridad de Telecomunicaciones, que para el caso colombiano 
es la “crc”, tiene competencia exclusiva y excluyente para la solución de controversias en materia de teleco-
municaciones al presentarse los siguientes eventos concurrentes: 

 - Cuando estemos en frente de cualquier controversia en la “ejecución de la interconexión”, es decir, cuando 
se esté poniendo en práctica el contrato de interconexión. Cuando se habla de cualquier controversia se debe 
entender en relación con asuntos o temas incluidos en el contrato, o que aunque no se incluyan en el mismo 
se desprendan de él, o se presenten con ocasión de la ejecución del contrato. Esto quiere decir que la com-
petencia de la autoridad en telecomunicaciones no se da únicamente en relación con los asuntos contenidos 
en los artículos 16, 17 y 19 de la Resolución 32, sino de cualquier asunto que se desprenda del contrato al 
ser ejecutado o de situaciones que se presenten o se desprenda de su propia puesta en marcha. 
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ii) Si se trata de una controversia derivada de la pérdida de equilibrio económico del 
contrato de interconexión33, esta también debe ser resuelta de forma exclusiva y excluyente 
por la Comisión de Regulación de Comunicaciones3.

iii) La naturaleza jurídica de la decisión que adopte la autoridad depende de las normas 
nacionales. De esta suerte, podrá ser judicial o administrativa de acuerdo con el ordena-
miento interno35. 

En lo que concierne al ámbito nacional, el artículo 22 de la Ley 131 de 29 establece 
como una de las funciones de la Comisión de Regulación de Comunicaciones:

Resolver las controversias, en el marco de sus competencias, que se susciten entre los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones. Ningún acuerdo entre proveedores podrá menoscabar, 
limitar o afectar la facultad de intervención regulatoria, y de solución de controversias de la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones, así como el principio de la libre competencia. 

Por su parte, la jurisprudencia nacional también se ha pronunciado sobre la competencia 
de la Comisión para resolver controversias. Así, en concepto reciente, la Sala de Consulta 

 - Cuando las partes en conflicto no hayan podido llegar a un acuerdo directo para la solución de la controversia. 
Esto quiere decir que es un requisito de procedibilidad intentar el arreglo directo antes de acudir a la autoridad 
competente. Esto se debe demostrar con cualquier medio de prueba aceptado por la normativa procesal 
interna”.

33 “79. Ahora bien, es importante aclarar que si un contrato de interconexión se torna inviable económicamente 
o no cubre los costos de interconexión, o por circunstancias técnicas o económicas deja de generar un margen 
razonable de utilidad de conformidad con los parámetros establecidos en el literal b) del artículo 3 de la 
Decisión 62, podría ser revisado cuando la ruptura del equilibrio económico acaezca por circunstancias 
imprevistas e imprevisibles. 

 8. Los contratos de interconexión al ser de tracto sucesivo, y teniendo en cuenta los elementos de los cargos 
de interconexión determinados en párrafo 86 de la presente providencia, podrían ser revisados para man-
tener dichos elementos, cuando por situaciones imprevistas o imprevisibles generen que su ejecución sea 
excesivamente onerosa para una de las partes. Una ruptura de los costos complementados más un margen de 
utilidad razonable por cuestiones imprevistas o imprevisibles en el marco de la ejecución del contrato, deben 
ser atendidos mediante una revisión ante la autoridad competente, quien determinaría lo que corresponda 
para preservar el equilibrio económico”.

3 “83. Ahora bien, la pregunta obligada, es ¿quién resuelve una controversia en relación con la restauración de 
la ecuación contractual? 

 8. La respuesta se encuentra líneas arriba. La autoridad de telecomunicaciones, que para el caso colombiano 
es la “crc”, es quien tiene la competencia exclusiva y excluyente para solucionar conflictos en la ejecución de 
la interconexión, donde encajaría claramente la ruptura del equilibrio contractual cuando se esté ejecutando 
el contrato. El incumplimiento de esta previsión generaría un incumplimiento de la normativa comunitaria 
andina, con todas las implicaciones que esto acarrea”.

35 “De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Resolución 32, la normativa andina remite la com-
petencia para la resolución de conflictos de interconexión a la Autoridad Nacional y bajo los lineamientos de 
la ley interna. Esto quiere decir que la naturaleza de su función la define la normativa nacional; por lo tanto, 
sobre la base del principio de complemento indispensable la asignación de funciones jurisdiccionales es un 
asunto que le compete al sistema jurídico interno, en este caso al derecho colombiano. 

 89. En consecuencia, si la Autoridad Nacional goza de funciones jurisdiccionales su decisión tendrá las 
características de una sentencia, y podrá ser apelada judicialmente de conformidad con las previsiones del 
derecho procesal interno. Si no goza de funciones jurisdiccionales estaríamos ante un acto administrativo 
que se pude impugnar en la vía gubernativa si así lo permite el ordenamiento interno, y podrá ser demandado 
ante el contencioso administrativo de conformidad con las previsiones del derecho interno”.
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y Servicio Civil del Consejo de Estado no solo concluyó que esta potestad constituía una 
modalidad o forma de regulación36, sino que además correspondía a una función de na-
turaleza administrativa37, lo anterior, teniendo en cuenta la naturaleza y las funciones que 
cumple la entidad y el hecho de que el legislador no le hubiera asignado funciones jurisdic-
cionales38. Estas conclusiones reafirman lo que ya había señalado la Corte Constitucional 
en la Sentencia C-112 de 25, en la cual se indicó: 

Por otra parte, las decisiones que deben adoptar las Comisiones de Regulación en la solución de los 
mencionados conflictos tienen carácter de actos administrativos que ponen fin a la actuación admi-
nistrativa y están sometidas al control de legalidad por parte de la jurisdicción, como expresamente lo 
señalan los numerales acusados 73.8 y 73.9 del Art. 73 de la Ley 12 de 199, y aunque en el Art. 7, 
Num. 7.3, Lit. b), de la misma ley no se hace el mismo señalamiento, debe entenderse así conforme 
a las reglas generales contenidas en el Código Contencioso Administrativo.

De lo anterior se concluye que las funciones de resolución de conflictos de que tratan las 
normas acusadas son de naturaleza administrativa, no sólo desde el punto de vista formal 
u orgánico sino también material, y por ende no son de naturaleza judicial. Esta actividad 
de la Administración Pública o de órganos administrativos corresponde a la denominada 
función arbitral de los mismos, en cuyo ejercicio actúan como árbitros de los conflictos 
entre particulares o entre estos y otro órgano administrativo. 

Ahora bien, a pesar de la calificación de administrativa, debidamente fundamentada, que 
otorga la jurisprudencia a la función de solución de controversias por parte de la Comisión 
de Regulación, esta actividad en su contenido sustancial debe implicar un análisis adicional. 
Si ahondamos en la razón de ser de dicho organismo y se compara la forma cómo resuelve los 

36 “En conclusión, no cabe duda de que la función de resolución de conflictos en los sectores económicos 
intervenidos por el Estado es una modalidad de regulación, cuya competencia generalmente es asignada a 
una autoridad administrativa que ejerce potestades de regulación”.

37 La doctrina también ha señalado que se trata de una función administrativa: “En conclusión, se puede decir 
que bajo la comprensión del máximo intérprete de la Constitución Política las funciones de las comisiones 
de regulación dirigidas a que estas diriman controversias entre operadores de los servicios públicos son 
administrativas y no judiciales.

 Se está entonces en presencia de una modalidad de función administrativa que rompe paradigmas propios del 
pasado y se sitúa en un moderno derecho administrativo, consciente de los nuevos retos que suponen, entre 
otros, el fin del monopolio estatal y la liberalización de los servicios públicos domiciliarios”. gil, enrique. 
La valoración jurídica de las manifestaciones normativas de las comisiones de regulación: los sutiles límites 
entre la función administrativa que les es propia y las funciones legislativa y judicial. Revista Digital de Derecho 
Administrativo, n.° 3 (2009): 26.

38 “El legislador le confirió a la crc la naturaleza jurídica de unidad administrativa especial, sin personería 
jurídica, según lo establecido en el artículo 19 de la Ley 131 de 29, por lo que ese organismo tiene a su 
cargo el cumplimiento de funciones administrativas, por expreso mandato del artículo 67 de la Ley 89 de 
1998. Entre tales funciones, según el artículo 22 de la Ley 131, está la de resolución de controversias entre 
los “proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones” (núm. 9). La Ley 131 de 29, en ningún 
aparte de su texto se indica que la crc cumpla funciones jurisdiccionales, ni mucho menos que las funciones 
a ella asignadas correspondan a asuntos de naturaleza jurisdiccional.

 En atención a los criterios expuestos, la sala concluye que la función atribuida a la crc por el numeral 
9 del artículo 22 de la Ley 131 de 29, consistente en “Resolver las controversias, en el marco de sus 
competencias, que se susciten entre los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones”, es de 
naturaleza administrativa”.
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conflictos con la de otras entidades, que de manera natural están encargadas de administrar 
justicia, podría advertirse que dicha función se asemeja a la que cumple la Rama Judicial 
habida cuenta que se le faculta para resolver las controversias que se presenten entre dos 
partícipes del mercado regulado, a través de la adjudicación de derechos a uno de ellos39. 
De suerte que la función de solución de controversias de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones si bien implica formalmente que sea una actividad administrativa, dado el 
órgano que lo profiere y de que la ley no haya hecho salvedad respecto a dicha función, es 
evidente que en esencia esa actividad en su contenido otorga el derecho a quien demuestra 
tenerlo, en forma similar a una de contienda judicial, por lo menos en el aspecto sustantivo 
de la función, así como en las garantías procesales otorgadas a las partes, no tanto en los 
efectos jurídicos de la decisión.

Precisamente, situaciones como estas han llevado a que en Estados Unidos respecto a la 
función de solución de controversias por parte de las agencias regulatorias, se le denomine 
cuasijudicial, término que en todo caso no ha estado exento de controversia1. En este 
sentido, se ha indicado: 

39 Sobre la función jurisdiccional el artículo 1.° de la Ley 27 de 1996 establece: “La administración de justicia 
es la parte de la función pública que cumple el Estado encargada por la Constitución Política y la ley de 
hacer efectivos los derechos, obligaciones, garantías y libertades consagrados en ellas, con el fin de realizar la 
convivencia social y lograr y mantener la concordia nacional”. Ver también “Como es sabido, la jurisdicción 
en general consiste en la potestad que tiene el Estado para administrar justicia en ejercicio de la soberanía 
de que es titular, mediante el conocimiento y decisión de las diferentes causas (civiles, criminales, admi-
nistrativas, etc.) y, en tal virtud, es única e indivisible. Es por ello que todos los jueces ejercen jurisdicción 
en nombre del Estado (los jueces dictan sus sentencias ‘administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley’), pero circunscrita al ámbito propio de la competencia que le asigna 
la ley”. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Sentencia del 28 de 
enero de 216, Radicación número: 111-3-2--212-38-. Corte Constitucional. Sentencia del 
27 de mayo de 215, C-328/15. Por su parte la doctrina señala: Francesco Carnelutti define la jurisdicción 
como “la actividad destinada a obtener el arreglo de un conflicto de intereses mediante la justa composición 
de la Litis, contenida en una sentencia”. Eduardo Couture la define como “la función pública realizada por 
órganos por órganos competentes del Estado, con las formas requeridas por la ley, en virtud de la cual, por 
acto de juicio, se determina el derecho de las partes, con el objeto de dirimir sus conflictos con autoridad de 
cosa juzgada, eventualmente factibles de ejecución”. De la definición de Couture y del análisis que él hace 
de la jurisdicción se desprende lo siguiente: “[…] – El contenido lo existencia de un conflicto, controversia o 
diferendo de relevancia jurídica que debe ser dirimido por los agentes de la jurisdicción mediante una decisión 
pasada de cosa juzgada. […] Su objetivo es la solución de un conflicto y controversia de relevancia jurídica 
con autoridad de cosa juzgada”. colombo campbell, juan. La jurisdicción en el derecho chileno (Editorial 
Jurídica Chile, 1991), 3-35. 

 “As an independent agency, the powers of the fcc are both quasi-judicial and quasi-legislative” [Como agencia 
independiente, los poderes de la fcc son tanto cuasi-judiciales como cuasilegislativos] (traducción libre). 
Sean Wright v. Target Corporation, United States District Court for the District of Minnesota, 215 U.S. 
Dist. lexis 167, 215. “Administrative agencies, like federal courts, frequently exercise adjudicatory or 
‘quasi-judicial’ functions. But administrative tribunals have few if any of the indicia of the ‘inferior courts’ 
Congress is authorized to establish pursuant to Article iii. Even independent regulatory agencies do not 
share the two attributes of federal courts explicitly mentioned by the Constitution secure compensation and 
life tenure”. [Las agencias administrativas, como las cortes federales, frecuentemente ejercitan funciones de 
adjudicación o “cuasi-judiciales”. Pero los tribunales administrativos tienen pocos, si hay alguno, de los rasgos 
de las “cortes inferiores” que el Congreso está autorizado a establecer con base en el Artículo iii. Inclusive las 
agencias regulatorias independientes no comparten los dos atributos de las cortes federales explícitamente 
mencionados por la Constitución – compensación segura y ejercicio de por vida] (traducción libre). Koniag, 
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1

Nosotros hemos articulado recientemente los factores a usar para distinguir entre procedimientos 
cuasi-judiciales y cuasi-legislativos […] En Meath, sostuvimos que “la conducta cuasi-judicial está 
marcada por una investigación dentro de una reclamación en disputa y una decisión vinculante para 
las partes […] En mcea, agregamos un tercer factor, propuesto por la concurrencia en Meath, al marco 
para determinar si los procedimientos son cuasi-judiciales o cuasilegislativos. El tercer indicio de las 
acciones cuasi-judiciales puede ser resumido de la siguiente manera: (1) una investigación dentro de 
una reclamación en disputa y la valoración de evidencia sobre hechos; (2) la aplicación de esos hechos 
a un estándar establecido; y (3) una decisión vinculante frente la reclamación2. (Traducción libre). 

En el caso colombiano, alguna parte de la doctrina también ha reconocido que las comisiones 
de regulación ejercen funciones cuasijudiciales3.

Inc., v. Cecil D. Andrus, United States Court of Appeals for the District of Columbia Circuit, 58 F.2d 61, 
1978. “The Commission is not, strictly, a court, but it has quasi-judicial powers and its proceedings must 
satisfy ‘the pertinent demands of due process’”. [La Comisión no es, estrictamente, una corte, pero tiene 
poderes “cuasi-judiciales” y sus procedimientos deben satisfacer las “demandas pertinentes del debido pro-
ceso”] (traducción libre). L. B. Wilson, Inc. v. Federal Communications Commission, United States Court 
of Appeals for the District of Columbia Circuit, 17 F.2d 793 (198). 

1 “Administrative agencies have been called quasi-legislative, quasi-executive or quasi-judicial, as the occasion 
required, in order to validate their functions within the separation-of-powers scheme of the Constitution. 
The mere retreat to the qualifying ‘quasi’ is implicit with confession that all recognized classifications have 
broken down, and ‘quasi’ is a smooth cover which we draw over our confusion as we might use a counterpane 
to conceal a disordered bed”. [Las agencias administrativas han sido llamadas cuasilegislativas, cuasiejecutivas 
o cuasijudiciales, como la ocasión lo requiera, con el propósito de validar sus funciones dentro del esquema de 
separación de poderes de la Constitución. El simple retiro al calificativo “cuasi” es implícito de la confesión 
de que todas las clasificaciones reconocidas han colapsado, y “cuasi” es una cubierta suave que nosotros 
hemos creamos para descansar nuestra confusión tal como podemos usar una colcha para esconder una cama 
desordenada”] (traducción libre). Federal Trade Commission v. Ruberoid Co., Supreme Court of the United 
States, 33 U.S. 7. 1952.

2 “We have recently articulated the factors to be used in distinguishing between quasi-judicial and quasi-
legislative proceedings. In Meath, we held that ‘quasi-judicial conduct is marked by an investigation into 
a disputed claim and a decision binding on the parties’. In mcea, we added a third factor, proposed by the 
concurrence in Meath, to the framework for determining if proceedings are quasi-judicial or quasi-legislative. 
“The three indicia of quasi-judicial actions can be summarized as follows: (1) investigation into a disputed 
claim and weighing of evidentiary facts; (2) application of those facts to a prescribed standard; and (3) a bind-
ing decision regarding the disputed claim”. Handicraft Block Limited Partnership v. City of Minneapolis, 
Supreme Court of Minnesota, 611 N.W.2d 16. 2.

3 “Las comisiones de regulación cumplen una doble función cuando intervienen en el mercado, como autori-
dades administrativas, se encargan de garantizar el mantenimiento del equilibrio de las relaciones entre los 
operadores que actúan en el mercado, pero también buscan proteger a los usuarios de dichos servicios. Ambas 
funciones se cumplen atendiendo la misma finalidad: garantizar el buen funcionamiento del mercado a partir 
de los postulados de la libre competencia. Esto implica que su función no se limita a la de simple árbitro de los 
agentes económicos en el mercado, sino que cumplen un rol esencial en el cumplimiento de los cometidos que 
le han sido encomendados al estado al catalogar dichas actividades como servicios públicos. En este sentido, 
la función cuasijudicial que deben cumplir dichos entes parte del supuesto esencial de la intervención del 
estado en la economía, una intervención técnica que cumple una finalidad distinta de la que realiza el juez 
natural del contrato”. pimiento, julián. La regulación. Análisis a partir de las funciones jurisdiccionales de 
la Comisión de Regulación de Comunicaciones, Revista Digital de Derecho Administrativo, n.° 9 (213): 3.
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1 . 2 . 1 .  l a  c o m p e t e n c i a  d e  l a  c o m i s i  n  
d e  r e g u l a c i  n  d e  c o m u n i c a c i o n e s

Ahora bien, una vez se ha determinado la competencia de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones para resolver conflictos, a continuación, se analizará el ordenamiento 
jurídico colombiano para determinar si dicha competencia la ejerce de manera exclusiva o, 
por el contrario, de manera concurrente con otra autoridad, dada además la interpretación 
emitida por el Tribunal Administrativo sobre el contenido de la norma andina, a que se ha 
hecho referencia, y reiterada en varias IP anteriores.

1 . 2 . 1 . 1 .  c o m p e t e n c i a  e  c l u s i va  
y  e  c l u y e n t e  d e  l a  c o m i s i  n

Como se señaló anteriormente, para el Tribunal Andino de Justicia, la Comisión de Regu-
lación de Comunicaciones es la única entidad autorizada para dirimir las controversias que 
se presenten durante la ejecución del contrato de interconexión, competencia que ejerce de 
forma exclusiva y excluyente. Por su parte, la Ley 131 de 29 señala que la Comisión, en 
el marco de sus competencias, tiene la función de solucionar los conflictos que se susciten 
entre los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones.

Interpretar las normas anteriores en el sentido de reconocer a la Comisión de Regu-
lación una competencia exclusiva para resolver las controversias, que se presenten dentro 
del marco del sector de las comunicaciones, generaría importantes ventajas en materia 
regulatoria, pues permitiría que sea un ente técnico, especializado y autónomo el que 
conociera y definiera los conflictos. 

Igualmente, esta postura promovería la igualdad para los actores del sector, toda vez que la 
agencia decidiría todos los casos teniendo en cuenta sus propios precedentes. De esta manera, 
también se evitaría la existencia de decisiones contradictorias frente a un mismo asunto. Fi-
nalmente, se fomentaría también la seguridad jurídica debido a que no habría la necesidad de 
entrar a discutir la competencia de la agencia en atención a la naturaleza del asunto, pues todos 
los conflictos, independientemente de su contenido regulatorio, serían resueltos por la entidad. 

Con todo, a pesar de los beneficios señalados, de aceptarse la competencia exclusiva 
de la Comisión de forma absoluta y sin ninguna otra consideración, los jueces y tribunales 
no podrían considerarse autoridades competentes para resolver las controversias en ma-
teria de comunicaciones y su participación se limitaría a decidir sobre la legalidad del acto 
administrativo que la contiene, siempre y cuando se entienda que la decisión corresponde 
a una de naturaleza administrativa. 

En este sentido, una competencia exclusiva y excluyente en cabeza de la Comisión 
implicaría una importante restricción y limitación a la función consagrada en el artículo 
116 de la Carta Política, para que los jueces y tribunales ejerzan la potestad de administrar 
justicia, potestad que, como lo señala el artículo 1.º de la Ley 27 de 1996, consiste en 

 “La Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, la Fiscalía General de la Nación, los Tribunales y los Jueces, administran Justicia. También 
lo hace la Justicia Penal Militar”.
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la facultad de “hacer efectivos los derechos, obligaciones, garantías y libertades consagra-
dos” en la Constitución y la ley. Por tanto, una interpretación en tal sentido se limitaría al 
control judicial del acto administrativo o a la competencia atribuida al Tribunal Andino, lo 
cual no parece desprenderse de las normas legales de nuestro ordenamiento, y tampoco del 
contenido e interpretación sistemática y finalista de las normas andinas5.

Adicionalmente, el reconocimiento de una competencia exclusiva y excluyente en favor 
de la Comisión, como lo considera el Tribunal Andino, a propósito de unas normas andinas 
genéricas y bajo una interpretación literal de una de ellas, plantea importantes inquietudes, 
frente a la jurisprudencia de la Corte Constitucional, aunque, por otro lado, tampoco pueda 
afirmarse que resultan contrarias a sus principios estructurales o al principio de división 
de poderes6. 

Finalmente, la competencia exclusiva en cabeza de la Comisión no parece compatible 
con el propio texto de la Ley 131 de 29, pues esta reconoce a la Comisión de Regu-
lación de Comunicaciones la facultad de resolver controversias dentro del marco de sus 
competencias. Por tanto, esta no puede conocer de conflictos entre actores del sector de 
las comunicaciones que no estén relacionados con dichas potestades. 

Justamente, en este sentido se ha pronunciado la jurisprudencia de la Corte Constitucio-
nal y del Consejo de Estado. Así, en la Sentencia C-186 de 211 se indicó que los conflictos 
no relacionados con la función regulatoria de la Comisión no eran de su competencia y, 
por esto, podían ser definidos por un tribunal de arbitramento7. En la misma dirección 

5 Una cosa es acatar el carácter vinculante de la IP del Tribunal Andino en el caso de un proceso judicial y 
arbitral, como debe ser, y otra situación es compartir sus consideraciones que desconocen la interpretación 
del sistema jurídico de la interconexión en el régimen andino y nacional.

6 “Si bien ha resultado claro para esta Corporación que el derecho comunitario andino hace parte integrante del 
ordenamiento jurídico interno, esta Corte se ha enfrentado, en varias ocasiones, al problema jurídico relativo 
a si aquel se encuentra al mismo nivel que la Constitución, si hace parte del bloque de constitucionalidad, 
o si se encuentra un nivel inferior pero prevalente respecto de las demás normas del ordenamiento jurídico 
nacional. A su turno, ha debido establecer si el derecho comunitario andino es o no parámetro de control 
constitucional. […] Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los precitados artículos 2, 
3 y  del Protocolo modificatorio del Tratado de creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina y en 
atención (i) a su carácter obligatorio, (ii) de aplicabilidad directa y (iii) al no admitir medidas en contrario o 
que dificulten su aplicación, las normas comunitarias andinas si bien no están al mismo nivel que la Consti-
tución ni hacen parte del bloque de constitucionalidad, se encuentran en coexistencia con esas normas del 
nivel superior. Esta conclusión no implica desconocer que la Constitución no ofrece un referente definitivo 
para afirmar que las normas comunitarias se encuentren en una posición preferente respecto de otras leyes. 
Lo que ocurre es que, en virtud de la ratificación de tratados orientados a constituir y regular la Comunidad 
Andina, el Estado Colombiano le ha reconocido una especial fuerza jurídica a tales disposiciones. Ello, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Constitución, exige de las autoridades un esfuerzo por armo-
nizar uno y otro ordenamiento”. Corte Constitucional. Sentencia del 2 de mayo de 21, C-269/1. “Otra 
importante conclusión es la referida a que las normas de derecho comunitario no hacen parte del bloque de 
constitucionalidad, por lo que se concluye que no existe superioridad del ordenamiento comunitario sobre 
la Constitución ni pueden equipararse”. Corte Constitucional. Sentencia del 23 de abril de 21, C-256/1. 

7 “Ahora bien, aunque no fue demandado es preciso hacer alusión al primer enunciado del numeral 9 del artículo 
22 de la Ley 131 de 29 para una adecuada comprensión de tal facultad de resolución de conflictos. Este 
precepto le atribuye a la crc la función de “resolver las controversias, en el marco de sus competencias, que se 
susciten entre los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones”, se tiene entonces que la facultad 
de resolución de controversias a la cual hace alusión el precepto demandado es ejercida dentro del marco de 
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se pronunció recientemente la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, tal 
como se expondrá más adelante8. 

Con todo, estas consideraciones académicas no parten de desconocer el carácter vin-
culante del concepto del tribunal andino en sus ips, respecto del contenido de la norma 
andina, sino de dejar planteado, su evidente desacuerdo conceptual y académico, con esta 
interpretación9 y la imperiosa necesidad de que este tribunal revise su postura y en forma 
simultánea se aclare y modifique el régimen andino de la interconexión por parte de los 
representantes de Colombia.

1 . 2 . 1 . 2 .  l a  c o m p e t e n c i a  c o m pa rt i da  e n t r e  l a  c o m i s i  n  
y  e l  j u e z  o  t r i b u n a l

Una segunda aproximación que puede hacerse frente a la competencia de la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones es aquella que reconoce la existencia de una función 
compartida entre la agencia regulatoria y el juez o tribunal de arbitramento. Dentro de 
esta postura, pueden presentarse dos variantes: i) que exista una competencia concurrente 
entre el juez y la agencia regulatoria, o ii) que la función se desarrolle dentro de ámbitos 
de competencia diferenciales, es decir, no de manera superpuesta sino complementaria. 

1 . 2 . 1 . 2 . 1 .  c o m p e t e n c i a  c o n c u r r e n t e  e n t r e  e l  j u e z  
y  l a  a g e n c i a  r e g u l at o r i a

Bajo esta aproximación similar a la que tiene lugar en el caso de la fcc, y bajo la base de 
que se trata de una controversia regulatoria, el conflicto puede ser resuelto por el juez o 
por la Comisión. Así, la competencia de la Comisión se derivaría de los artículos 32 de la 
Decisión 62 y de la Resolución 32 de la Comunidad Andina, como también del artículo 

las competencias que el citado cuerpo normativo encomienda al órgano regulador, las cuales persiguen fines 
constitucionalmente legítimos a los que ya se ha hecho alusión.

 De lo anterior se concluye que la restricción de la autonomía de la voluntad privada respecto de acuerdos 
suscritos entre particulares (proveedores de redes y servicios) para acudir a la justicia arbitral es constitu-
cionalmente legítima porque persigue salvaguardar los poderes de intervención que el legislador asigna a 
la crc, pues de otro modo los particulares podrían obstaculizar el cumplimiento de las competencias y, por 
ende, la consecución de los propósitos de intervención que la ley le asigna al órgano regulador, de manera que 
esta restricción resulta también necesaria para el cumplimiento de las competencias atribuidas a la crc, y no 
vacía de contenido la autonomía de la voluntad, porque no se impide que los proveedores de redes y servicios 
celebren pactos compromisorios respecto de asuntos en las cuales no estén involucradas las competencias de 
regulación legalmente atribuidas a este organismo”. Corte Constitucional. Sentencia del 16 de abril de 211, 
C-186/11.

8 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 2 de octubre de 216, Radicación 
número: 111-3-6--216-7-.

9 La Decisión 62 de la can no establece este carácter totalitario de la competencia de la anr, para resolver el 
conflicto, pues solo lo remite a la violación (i) de las normas de esta institución, (ii) de los principios de la 
misma y (iii) de la libre competencia. Así mismo, si se revisan las razones históricas y finalidad de la Resolución 
32 de menor jerarquía, obedecía a delimitar un régimen común de la interconexión para los países andinos 
en un mercado de competencia, y solo dentro de este marco (la afectación de la interconexión) como garante 
de la competencia, se atribuyó esta función a la anr. Nunca tuvo como objetivo sustituir al juez del contrato.
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22 de la Ley 131 de 29. Por su parte, la competencia de los jueces y tribunales de arbi-
tramento se derivaría del artículo 116 de la Carta Política, el cual otorga a estos la potestad 
para administrar justicia y, en consecuencia, resolver controversias. 

La competencia concurrente encontraría justificación en el hecho de que cada autoridad 
ejerce una función de naturaleza distinta. Así, mientras la de la Comisión corresponde a 
una de naturaleza administrativa, la de los jueces y tribunales es judicial. Sin embargo, en 
principio, esta posición generaría dificultades en su aplicación, pues a falta de una norma 
similar a la estadounidense en el sentido de que una vez conocido el conflicto por el juez o 
por la agencia regulatoria, ya no es posible acudir al otro foro, podría ocurrir que las partes 
presenten su reclamación en ambas instancias, lo cual podría ocasionar decisiones contra-
dictorias, situación que además no podría subsanarse bajo la figura de la prejudicialidad5, 
dado que nuestros tribunales, con razón, no le reconocen naturaleza judicial a la decisión 
mediante la cual la Comisión de Regulación resuelve un conflicto y que para la aplicación 
de esta figura se requieren dos procesos judiciales en curso51. 

5 “El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los 
siguientes casos:

 1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial 
que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de 
reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o 
después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente 
alegar los mismos hechos como excepción.

 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita 
de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.

 parágrafo. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos acumulados, aquel será excluido de 
la acumulación para continuar el trámite de los demás.

 También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos en este código o en 
disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez”.

51 Por su parte, la jurisprudencia ha indicado: “El numeral primero artículo 161 del cgp, aplicable al caso en 
virtud de la remisión hecha por el artículo 36 del cpaca, dispone como causal de suspensión de los procesos 
la siguiente: […] La finalidad de la norma transcrita es evitar que existan pronunciamientos judiciales que 
sean contradictorios entre sí por tratarse de procesos judiciales conexos. Así, quien desee la suspensión del 
proceso por la causal denominada jurisprudencial y doctrinariamente como prejudicialidad, debe demostrar 
que existe una intrínseca relación entre las decisiones judiciales, que hacen que una incida sustancialmente 
en la otra, sea de forma total o parcial”. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. Auto del  de octubre de 216, Radicación número: 25-23-37--212-176-2(2186). “Al 
respecto, debe resaltarse el auto del 19 de abril de 213, en el que la Sala estableció los requisitos para que se 
configure la prejudicialidad, así: ‘La prejudicialidad no se configura sólo porque en dos procesos se presenten 
identidad de partes, identidad de objeto e identidad de causa, ni porque exista una simple relación entre 
dos procesos. Para que haya prejudicialidad en materia contenciosa administrativa es necesario que se con-
figuren los siguientes requisitos: (i) que haya un proceso en curso en el que se decida la legalidad de un acto 
administrativo de carácter general y (ii) que haya un proceso en curso en el que se decida sobre la nulidad y 
restablecimiento del derecho de actos administrativos de carácter particular y concreto que se hayan expedido 
con fundamento en el acto administrativo general, que también está demandado’”. Consejo de Estado. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Auto del 19 de septiembre de 216, Radicación número: 
25-23-27--212-65-1(291). Por su parte la doctrina ha indicado frente a la prejudicialidad: 
“Cuando el sentido de la determinación que se debe tomar en un proceso civil depende necesariamente del 
resultado de otra decisión judicial ‘que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como 
excepción o mediante demanda de reconvención’, ya sea de carácter administrativo, penal, civil o aún laboral, 
nos encontramos frente a las denominadas cuestiones prejudiciales, en virtud de las cuales la decisión que ha 
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Incluso, para evitar llegar a estos extremos y por razones de certeza jurídica, así como 
de celeridad en la resolución del conflicto, sería conveniente que la legislación y la jurispru-
dencia adoptaran la doctrina de primary jurisdiction que aplican las cortes estadounidenses, 
de tal forma que cuando el juez tenga conocimiento de una controversia que se enmarque 
dentro del ámbito de la regulación que conoce la Comisión, y considere necesario su pro-
nunciamiento, pueda remitir el proceso al ente regulatorio para que determine lo referente 
a lo de su competencia. Otra opción sería solicitar como prueba un informe técnico a la 
anr para emitir un concepto sobre los aspectos técnicos de la regulación en los términos 
del c.g.p. Sin embargo, esta postura adolecería del no reconocimiento sobre la competencia 
decisoria del ente regulador atribuida por la ley. 

Desde otro punto de vista, la tesis de la competencia concurrente puede ser distinta o 
encontrarse en consonancia con la tesis que pregona el reconocimiento de diferentes ám-
bitos de competencia de la anr y del juez ordinario o arbitral y, por ende, complementaria. 

1 . 2 . 1 . 2 . 2 .  l a  c o m p e t e n c i a  s e  d e s a r r o l l a  d e n t r o  
d e   m b i t o s  d i f e r e n c i a l e s ,  e s  d e c i r ,  n o  d e  m a n e r a 
s u p e r p u e s ta  s i n o  c o m p l e m e n ta r i a

Para la doctrina el reconocimiento de funciones de solución de controversias a las agencias 
regulatorias tiene plena justificación, toda vez que permite proteger el interés público y 
lograr una resolución rápida y eficaz de controversias técnicas y altamente complejas, a 
través de un cuerpo autónomo, colegiado y experto en los asuntos materia de regulación52. 
De allí que el profesor Ariño haya señalado “¿quién mejor preparado para resolver estos 
conflictos que el ente público creado para ordenar el sector?”53.

Justamente estas razones que legitiman la competencia de las agencias de regulación 
para dirimir conflictos, son útiles para establecer o demarcar el ámbito de acción de dicha 
función. En este sentido, si la función de resolución de conflictos por parte de las agencias 
regulatorias constituye una expresión de la potestad regulatoria, cuya existencia encuentra 
justificación en la necesidad de que el conflicto sea resuelto por un órgano que cuente 
con la experiencia y el conocimiento necesario para resolver asuntos altamente técnicos 
que afectan al sector regulado y además garantice la aplicación uniforme de la regulación, 
es dentro de este marco de acción donde debe ejercerse la competencia de la agencia ya 
reconocida por nuestra Constitución. 

La aplicación de este criterio para delimitar el ámbito de acción de la competencia 
del ente regulador puede observarse en el caso de la fcc de Estados Unidos. Es así como, 
la autoridad de dicha agencia se encuentra determinada a la luz de criterios subjetivos y 

de dictarse en un proceso civil queda en suspenso mientras en el otro se resuelve el punto que tiene directa y 
necesaria incidencia sobre sentido del fallo que se debe proferir en segunda o única instancia. Para que pueda 
hablarse de prejudicialidad se requiere no la simple relación entre dos procesos, sino la incidencia definitiva, 
necesaria y directa que la decisión que se tome en un proceso tenga sobre la que se adopte en otro, de modo 
que sea condicionante total o parcialmente del sentido del fallo que deba proferirse”. López, Hernán. Código 
General del Proceso (Dupre, 216), 988-989.

52 ariño, 21, Ob. Cit., p. 33; Montero, Ob. Cit., p. 75. prasad, Ob. Cit., p. 25.
53 ariño, 21, Ob. Cit., p. 31.
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objetivos, pues de acuerdo con las secciones 28 del título 7 del Código de Estados Uni-
dos (United States Code – usc) y 1.721 del título 7 del Código de Regulaciones Federales, 
para que la Comisión defina una determinada controversia no es suficiente que en ella 
tome parte un proveedor del servicio (common carrier), sino que, además, es necesario que 
se alegue una violación de la Ley de Comunicaciones o de las regulaciones u órdenes de 
la agencia. Otro ejemplo lo constituye la referida doctrina de la primary jurisdiction, pues 
como se indicó, a ella acude el juez cuando el conflicto recae sobre asuntos que son objeto 
de regulación por la agencia. 

Una manifestación de la íntima y directa conexión que debe existir entre el objeto de la 
controversia y la regulación, se evidencia en la doctrina de la fcc según la cual no es posible 
acudir a ella cuando el conflicto se limita al pago de una suma de dinero debida por un 
operador, es decir, cuando lo que se busca es utilizar a la agencia como un agente de cobro 
de las deudas que tiene a su cargo un proveedor. En este sentido, ha indicado: 

Bajo la sección 28 de la Ley, la Comisión tiene la autoridad para adjudicar solamente reclamaciones 
en las cuales se alegue que un prestador ha violado de alguna manera la Ley. Durante los últimos 2 
años, la Comisión ha sostenido que la reclamación de un proveedor de que un consumidor no ha pagado 
las sumas especificadas en las tarifas no constituye una violación de la Ley, incluyendo las secciones 
21(b) y 23 (c) --- aún si el consumidor del proveedor es otro proveedor. Estas conclusiones se derivan 
del hecho de que la Ley generalmente gobierna las obligaciones del proveedor frente a sus usuarios, 
y no viceversa. Por lo tanto, aunque el no pago de un consumidor a un proveedor de las sumas a otro 
proveedor puede dar lugar a una reclamación en una corte por incumplimiento de la suma/contrato, 
ello no da lugar a una reclamación ante la Comisión bajo la sección 28 (o en una corte bajo la sección 
26) por incumplimiento de la Ley. Este antiguo precedente de la Comisión de que las ‘acciones de 
cobro’ no constituyen una violación de la Ley ha sido aceptado y seguido por las cortes.

[…] 

[Este modelo estatutario [la sección 28 de la Ley] no convierte a la Comisión en un agente de cobro 
para los prestadores del servicio respecto a sumas no pagadas. En una situación normal, si un pro-
veedor no ha cancelado las sumas legales por servicios o facilidades obtenidas de otro proveedor, el 
recurso de un proveedor acreedor es una acción contractual para presionar el pago, o la terminación 
o desconexión del servicio hasta que las sumas sean pagadas5. (Traducción libre). 

5 “Under section 28 of the Act, the Commission has authority to adjudicate only claims alleging that a carrier 
has somehow violated the Act itself. During the past twenty years, the Commission has repeatedly held that 
an allegation by a carrier that a customer has failed to pay charges specified in the carrier’s tariff fails to state 
a claim for violation of any provision of the Act, including sections 21(b) and 23(c) even if the carrier’s 
customer is another carrier. These holdings stem from the fact that the Act generally governs a carrier’s 
obligations to its customers, and not vice versa. Thus, although a customer-carrier’s failure to pay another 
carrier’s tariffed charges may give rise to a claim in court for breach of tariff/contract, it does not give rise 
to a claim at the Commission under section 28 (or in court under section 26) for breach of the Act itself. 
This long-standing Commission precedent that ‘collection actions’ fail to state a claim for violation of the 
Act has been acknowledged and followed by courts. […] [T]his statutory scheme [e.g., section 28 of the Act] 
does not constitute the Commission as collection agent for carriers with respect to unpaid tariffed charges. 
In the normal situation, if a carrier has failed to pay the lawful charges for services or facilities obtained from 
another carrier, the recourse of the unpaid carrier is an action in contract to compel payment, or a termina-
tion or disconnection of service until those charges have been paid”. All American Telephone Co v. AT&T 
Corp., fcc, Release-Number: fcc 11-5. 211.
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Ahora bien, en el caso colombiano el ejercicio de la facultad de resolución de con-
troversias por parte de las agencias regulatorias se encuentra también condicionado a la 
satisfacción de criterios subjetivos y objetivos. Así, el artículo 22 de la Ley 131 de 29 
establece que la Comisión de Regulación de Comunicaciones tiene la función de “Resolver 
las controversias, en el marco de sus competencias, que se susciten entre los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones”.

Justamente, a la luz de esta disposición recientemente la Sala de Consulta y Servicio 
Civil del Consejo de Estado analizó la competencia de la Comisión. Para ello, distinguió la 
competencia desde el punto de vista de los sujetos y el objeto. Así, frente a lo primero, la 
Sala concluyó que dicha autoridad podía resolver aquellos conflictos que tuvieran como 
sujetos a los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones55. 

Por su parte, en lo que se refiere al objeto de la competencia, la Sala indicó que esta 
recae sobre la ejecución de un acuerdo de interconexión celebrado entre los denominados 
sujetos56. Sin embargo, la Sala resaltó que a la luz del texto de la Ley 131 de 29 la compe-
tencia no se extiende sobre todos los asuntos que resulten de la ejecución del contrato, sino 
solamente sobre aquellos relacionados con el marco de las competencias de la Comisión57. 

55 “Del mismo texto de la disposición bajo análisis, se evidencia que la función de resolución de controversias 
no tiene un alcance general (certeza negativa) sino que está limitada a un particular grupo de sujetos que 
intervienen en el mercado de las tecnologías de la información y las comunicaciones: los “proveedores de redes 
y servicios de telecomunicaciones” (certeza positiva). Recuérdese que en el glosario previsto en la Resolución 
22 de 21, tal proveedor es “Persona jurídica responsable de la operación de redes y/o de la provisión de 
servicios de telecomunicaciones a terceros”.

 Por lo anterior, la competencia administrativa asignada a la crc solo comprenderá la solución de controversias 
que se susciten entre los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones”. Consejo de Estado. Sala 
de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 2 de octubre de 216, radicación número: 111-3-6--
216-7-.

56 “De lo expuesto es claro que el objeto sobre el cual versa la competencia administrativa de la crc corresponde 
a la solución de controversias surgidas en la ejecución del acuerdo de interconexión que, se insiste, tiene como 
base la obi. […] En consecuencia, se tiene la certeza positiva de que la competencia de la crc —prevista en 
el numeral 9 del artículo 22 de la Ley 131— se ejerce para resolver las controversias que surgen una vez 
celebrado el acuerdo de interconexión entre los “proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones”, 
negocio jurídico que tiene como base la obi, ya que esta incluye la totalidad de elementos necesarios, entre 
ellos los precios, aprobados previamente por la crc en ejercicio de sus competencias de regulación”. Ibid. obi 
significa Oferta Básica de Interconexión.

57 Según ha quedado demostrado en puntos anteriores, en el trámite del proyecto que se convirtió en la Ley 131 
de 29, el legislador quiso resaltar la naturaleza de órgano regulador de la crc. Dicha textura lleva a considerar 
que las controversias que la crc está llamada a resolver no corresponden a todas aquellas que surjan en la 
ejecución del acuerdo de interconexión, sino que están condicionadas por el “marco de sus competencias”, 
de lo cual se sigue que la sala deberá delimitar una zona de certeza positiva y una zona de certeza negativa 
respecto de los asuntos que podrá conocer la crc en su función de resolución de controversias. Ibid. En la 
misma dirección, la Corte Constitucional ya había señalado: “Ahora bien, aunque no fue demandado es preciso 
hacer alusión al primer enunciado del numeral 9 del artículo 22 de la Ley 131 de 29 para una adecuada 
comprensión de tal facultad de resolución de conflictos. Este precepto le atribuye a la crc la función de 
“resolver las controversias, en el marco de sus competencias, que se susciten entre los proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones”, se tiene entonces que la facultad de resolución de controversias a la cual hace alusión 
el precepto demandado es ejercida dentro del marco de las competencias que el citado cuerpo normativo 
encomienda al órgano regulador, las cuales persiguen fines constitucionalmente legítimos a los que ya se ha 
hecho alusión”. Corte Constitucional. Sentencia del 16 de abril de 211, C-186/11.
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En esta dirección, en el concepto se distingue entre una zona de certeza positiva y una 
zona de certeza negativa. Así, teniendo en cuenta el objeto de la Comisión establecido en el 
artículo 19 de la Ley 131 de 29[58], dentro de la zona positiva se ubican las controversias 
derivadas de la ejecución del contrato que tienen que ver con determinadas materias:

b) En concordancia con el citado objeto, el artículo 22 de la Ley 131 dispone que la crc debe expedir 
“toda” la regulación de carácter general y particular respecto de las siguientes materias:

I) los aspectos técnicos y económicos relacionados con la obligación de interconexión y el acceso y 
uso de instalaciones esenciales, recursos físicos y soportes lógicos necesarios para la interconexión; 

II) la remuneración por el acceso y uso de redes e infraestructura, precios mayoristas, las condiciones 
de facturación y recaudo; 

III) el régimen de acceso y uso de redes; 

IV) los parámetros de calidad de los servicios de interconexión, y 

V) régimen de competencia en materia de interconexión. 

Como puede deducirse, las materias precitadas a las que alude el artículo 22 de la Ley 131 de 29, 
involucran intereses superiores y no se pueden abandonar a la autonomía de la voluntad privada ni al 
libre juego del mercado, razón por la que legalmente se enmarcan en el campo de la intervención del 
Estado a través de las competencias de regulación económica, mediante el instrumento de solución 
de controversias atribuido a la crc.

Así las cosas, la zona de certeza positiva respecto de las controversias que en ejecución de los acuerdos 
(contratos) de interconexión puede conocer la crc, corresponde a los asuntos señalados en el literal 
b) precedente, los cuales se relacionan directamente con el marco de competencias en materia de 
interconexión asignado a la crc.

[…]

La interpretación sistemática realizada permite sostener que las controversias que se presenten para 
el conocimiento de la crc deben corresponder al señalado marco de competencias regulatorias en 
materia de interconexión. Estos asuntos, a su vez, se relacionan directamente con el interés general 
de la regulación y el objeto legalmente asignado a la crc y resultan en un todo concordantes con la 
Resolución 32 de la Secretaría General de la Comunidad Andina, según el análisis realizado en el 
punto C, parte primera, de este concepto. 

58 “La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones (crt), de que trata la Ley 12 de 199, se denominará 
Comisión de Regulación de Comunicaciones (crc), Unidad Administrativa Especial, con independencia 
administrativa, técnica y patrimonial, sin personería jurídica adscrita al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

 La Comisión de Regulación de Comunicaciones es el órgano encargado de promover la competencia, evitar 
el abuso de posición dominante y regular los mercados de las redes y los servicios de comunicaciones; con el 
fin que la prestación de los servicios sea económicamente eficiente, y refleje altos niveles de calidad.

 Para estos efectos la Comisión de Regulación de Comunicaciones adoptará una regulación que incentive la 
construcción de un mercado competitivo que desarrolle los principios orientadores de la presente ley”.
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Por su parte, las controversias que hacen parte de la zona negativa, es decir las que 
no se encuadran dentro de la competencia de la Comisión, serían aquellas referidas al 
interés privado y patrimonial de las partes del acuerdo de interconexión. Dentro de estas 
se encontrarían, por ejemplo, los conflictos relacionados con asuntos en materia laboral59. 

Adicionalmente, la Sala identifica una tercera zona, denominada de incertidumbre o 
penumbra, la cual está conformada por aquellas controversias que no hacen parte de ninguna 
de las zonas anteriores. Frente a estas, teniendo en cuenta que las normas de competencia 
son taxativas y deben interpretarse de forma restrictiva, debe la Comisión en cada caso 
definir su propia competencia atendiendo lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley 131 de 
29 y los criterios señalados por la Sala6. 

Bajo este marco, encuentra justificación entonces que la competencia de la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones para resolver controversias deba entenderse como una 
potestad que esta ejerce, no de forma exclusiva y excluyente, sino de manera complementaria 
con los jueces o Tribunales. De esta suerte, ambos son competentes para resolver conflictos 
en materia de comunicaciones, sin embargo, el ejercicio de la función se daría de manera 
diferenciada, es decir, dependiendo de la naturaleza del asunto a resolver.

Así, debe distinguirse entre conflictos de contenido o naturaleza regulatoria de aquellos 
de contenido o naturaleza contractual o económica. En el caso de los primeros, el asunto 
debe ser resuelto por la Comisión. Tratándose de los segundos, el juez o Tribunal son los 
llamados a dirimirlos61.

59 “En concordancia con lo anterior, en esta zona se encuentran comprendidas las controversias que solo 
involucran el interés privado y patrimonial de las partes de un acuerdo de interconexión, razón suficiente 
para sostener que no son de competencia de la crc en ejercicio de la función de solución de controversias 
previstas en el numeral 9 del artículo 22 de la Ley 131 de 29. Recuérdese que competencias como las 
mencionadas corresponden a la categoría de potestades – función, las cuales están dirigidas a un solo fin como 
es el de garantizar el interés público.

 En este sentido, sin perjuicio de las normas de derecho público que rigen la actividad de los proveedores en el 
sector de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones, entre las cuales se destaca la regulación (en 
su acepción de potestad normativa) proferida por la crc, el régimen de actos y contratos de tales proveedores 
corresponde al derecho privado por expresa disposición del artículo 55 de la Ley 131 de 29, por lo que 
los conflictos derivados de tales actos y contratos que exclusivamente involucren un interés privado deben 
ser resueltos de conformidad con las reglas generales de solución de conflictos previstas en el ordenamiento 
jurídico interno.

 En esta zona también se incluyen conflictos de carácter laboral derivados de contratos de trabajo, y los rela-
cionados con la responsabilidad civil contractual o extracontractual entre los proveedores de tales servicios”. 
Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 2 de octubre de 216, radicación número: 
111-3-6--216-7-. 

6 “En consecuencia, dado que en las actuaciones administrativas la verificación de la competencia es un ele-
mento que ab initio corresponde determinar a la autoridad administrativa ante quien se presenta un asunto, 
por expresa disposición de los artículos 3 (numerales 1 y 11), 8 y 21 del cpaca, corresponderá a la crc decidir 
sobre su propia competencia cuando quiera que se le solicite resolver una controversia en los términos del 
artículo 22, numeral 9, de la Ley 131 de 29, atendiendo los criterios que sobre el particular han sido 
expuestos en este concepto. No puede olvidarse que las competencias de las autoridades integran el núcleo 
esencial del derecho constitucional al debido proceso y que, en concordancia con lo anterior, el artículo 
137 del cpaca prevé como causal de nulidad de los actos administrativos su expedición por funcionarios u 
organismos incompetentes”. Ibid.

61 “No se descarta que en el futuro, el ámbito de los asuntos sometidos a la función de resolución de controversias 
asignado a un órgano regulador pueda ampliarse. Bajo el artículo 22, numeral 9, de la Ley 131 de 29, las 



821Édgar González López

Bajo este criterio, por ejemplo, la agencia regulatoria conocería de las controversias 
relacionadas con la aplicación o definición de normas en materia de cargos de acceso, uso 
de facilidades esenciales, desborde, sobredimensionamiento, subdimensionamiento, costos
de interconexión, etc. y, en general, de todos aquellos asuntos relacionados con las normas de
interconexión, sus principios, la garantía de la competencia o los derechos de los usuarios
de los servicios, en forma, además consonante con lo establecido en la Decisión 62 de la can. 

Por su parte, correspondería entonces al juez conocer los conflictos que tengan como 
objeto los asuntos de naturaleza netamente económica o contractual, tales como la de-
claración de incumplimiento del contrato y el pago de perjuicios, y que no involucren o 
dependan de la definición de un contenido regulatorio62.

La postura aquí expuesta es concordante con la jurisprudencia del Consejo de Estado 
y la Corte Constitucional, y permite afirmar que la competencia de la Comisión de Re-
gulación de Comunicaciones para dirimir conflictos no es absoluta, sino que se encuentra 
limitada a aquellos que tengan como objeto asuntos propios de la regulación, de tal suerte 
que dicho órgano no tenga por qué conocer de aquellos asuntos que son propios de los 
jueces o tribunales. 

Ahora bien, a pesar del criterio señalado, pueden presentarse situaciones en las cuales 
la distinción no resulta sencilla, como ocurriría cuando el conflicto regulatorio implica un 
efecto económico (piénsese, por ejemplo, en una discusión que verse sobre los cargos de 
acceso que exija analizar la aplicación y alcance de las normas regulatorias). 

Ante esta situación, si el conflicto, a pesar de envolver un asunto económico conlleva 
la aplicación o análisis de una norma o materia regulatoria, será la agencia la llamada a 
resolverlo. De esta forma, se garantiza la consecución de los objetivos perseguidos por el 
legislador a través de la regulación, así como también que la controversia sea decidida por 

controversias que se presenten para el conocimiento de la crc están limitadas al ámbito de sus competencias 
regulatorias en materia de interconexión, vinculadas al interés general de la regulación, en concordancia con 
el objeto asignado a la crc, restricción que no solo es contemplada en nuestra legislación sino que se registra 
también en el derecho comparado.

 Un ejemplo puede ilustrar tal limitación competencial: el acuerdo de interconexión se basa en la obi, —que 
hace parte de las funciones de regulación según se ha explicado—, lo que daría a entender que una controversia 
que surja en la ejecución de dicho acuerdo, en principio, debe ser conocida por la crc. Pero supóngase que 
en desarrollo del acuerdo uno de los proveedores deja en las bodegas de la persona jurídica —que accedió 
a la interconexión— los equipos necesarios para el efecto, y que estos sufren daño o deterioro durante su 
permanencia en tales bodegas, lo que hace materialmente imposible acceder a la referida interconexión. Como 
es natural la empresa afectada por el deterioro de los equipos pretenderá exigir la indemnización correspon-
diente, previa la declaratoria de responsabilidad a la que haya lugar. ¿Es competente la crc para resolver esa 
controversia?

 La Sala estima que a pesar de corresponder a la ejecución de un acuerdo de interconexión, la controversia 
no involucra el interés general de la regulación, ni las competencias de la crc cómo órgano regulador, ni 
corresponde a una materia técnica y/o económica relacionada con la obligación de interconexión, y por lo 
mismo no hace parte del ‘marco de competencias’ asignado a la crc, toda vez que es un asunto en el que 
exclusivamente están involucrados intereses privados, relacionados con una responsabilidad patrimonial que 
deberá ser resuelta por el juez del contrato”. Ibid.

62 Caso en el cual, nada impide que el juez del contrato solicite sobre el tema un pronunciamiento al órgano 
regulador, si resulta necesario para resolver la litis.
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un órgano que goza del conocimiento y la experiencia adecuada para el efecto, lográndose 
así alcanzar una resolución más efectiva, eficaz y uniforme. 

En el evento de una controversia que verse sobre la pérdida del equilibrio económico 
de un contrato de interconexión debería ser resuelta en principio por un juez o tribunal, 
salvo si para su definición es necesario el análisis o interpretación de las normas o materias 
objeto de la regulación que rigen el mercado, caso en el cual el tema regulatorio debería ser 
decidido por la Comisión63. En este marco, la competencia de este organismo se debe limitar 
a definir los aspectos propios de la regulación, de tal suerte que la liquidación o definición 
de los aspectos económicos quedarían en cabeza de la autoridad judicial competente. 

Igualmente, varias situaciones pueden presentarse en la aplicación de la postura aquí 
expuesta: 

i) Puede ocurrir que las partes no acudan en primera instancia a la Comisión de Re-
gulación, sino que se dirijan directamente ante el juez o tribunal para que se resuelva una 
controversia de naturaleza económica que requiere necesariamente la determinación de 
una materia objeto de la regulación. 

Ante esta situación, la Comisión debería resolver los problemas jurídicos relacionados 
con la regulación, que resultan necesarios para definir la litis, y dejar los asuntos de naturaleza 
económica y contractual sometidos al conocimiento del juez. De allí que, a nuestro juicio, 
y para respetar las funciones de ley de la comisión, “en el marco de sus competencias”, el 
juez debería enviar el conflicto al ente regulador para que este se pronuncie en lo pertinente 
y luego la autoridad judicial defina lo de su competencia. 

ii) También puede presentarse que las partes acudan de forma simultánea ante la Comi-
sión y el juez para dirimir una controversia en la cual la definición del asunto regulatorio es 
esencial para decidir sobre un asunto económico o contractual. En este caso, debe permitirse 
que el ente regulador se pronuncie primero. De esta forma, se respeta su competencia y 
se promueve la adopción de decisiones uniformes y afines con las normas y objetivos de la 
regulación. Si el asunto regulatorio no es óbice para la definición del conflicto contractual-
económico, es plena la competencia del juez del contrato para su resolución.

63 La competencia de la agencia regulatoria para conocer de conflictos en materia de pérdida económica del 
contrato fue reconocida por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado: 3. “¿Puede la crc, 
en el marco de sus competencias, adoptar decisiones de fondo sobre aspectos relativos a la ejecución de 
los contratos de interconexión entre proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, al solucionar 
controversias que surjan ‘durante la ejecución de la interconexión’ como el incumplimiento o la ruptura del 
equilibrio económico del contrato?”.

 Con fundamento en la Decisión 62 de 1999 de la Comisión de la Comunidad Andina, la Resolución 32 
de 2 de la Secretaría General de la Comunidad Andina dispuso en su artículo 35 que las partes en una 
relación de interconexión deben regirse “por las normas comunitarias andinas y, en lo no previsto, por las 
disposiciones contenidas en la legislación de cada País Miembro donde se lleve a cabo la interconexión”, a 
la vez que, como se señaló en la respuesta anterior, el capítulo iv de la misma Resolución 32 al regular la 
“solución de controversias”, radicó en las partes el arreglo directo como primera opción y, en su defecto, 
en la autoridad de comunicaciones del respectivo país el conocimiento de “cualquier controversia que surja 
durante la ejecución de la interconexión”.

 Por consiguiente, la respuesta a la pregunta es afirmativa, como regla general de competencia, máxime 
cuando aspectos como el mencionado equilibro financiero —del contrato de interconexión o de la relación 
de interconexión— son objeto de regulación por las normas comunitarias y por el derecho interno, de manera 
que no son expresión de la sola voluntad de las partes”. Ibid. 
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1 . 3 .  e l  r e p l a n t e a m i e n t o  d e l  t e m a  y  l a  n e c e s i da d  
d e  s u  c l a r i da d  e n  l a  n o r m a  a n d i n a  y  n a c i o n a l

Como puede observarse, en relación con la competencia de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones, pueden presentarse distintas interpretaciones respecto a si su ejercicio lo 
realiza de forma exclusiva o concurrente. Ante la incertidumbre que se presenta, en especial, 
por la interpretación de la norma andina, y en aras de garantizar la seguridad jurídica y dotar 
de certeza a los actores del mercado regulado, sería pertinente que nuestro país promoviera 
un cambio que aclare el contenido de las normas andinas y nacionales. Especialmente si 
se tiene en cuenta que a pesar de la reciente modificación del artículo 32 de la Resolución 
32 de la Comunidad Andina, dicha disposición todavía carece de la claridad conceptual 
debida para superar las dudas existentes. 

A través de estas necesarias precisiones debería: i) calificarse expresamente la función 
de resolución de conflictos de la Comisión, como una función exclusivamente regulato-
ria en el marco de sus competencias ii) reconocerse expresamente la competencia de la 
Comisión y de los jueces y tribunales para resolver las controversias dentro del sector 
de las comunicaciones, pero diferenciando claramente su ámbito de competencias, de 
acuerdo con los criterios señalados, es decir, mientras la Comisión debe encargarse 
de los conflictos que envuelvan problemas jurídicos íntimamente relacionados con la 
regulación, y el criterio general perseguido (asegurar la interconexión), los jueces y 
tribunales deben asumir aquellos de naturaleza económica y contractual y iii) autori-
zarse expresamente al juez de conocimiento para que remita el proceso a la autoridad 
regulatoria, cuando el asunto verse y requiera previamente un pronunciamiento técnico 
de carácter regulatorio

2 .  l a  p o t e s ta d  d e  l a  a u t o r i da d  r e g u l at o r i a  d e 
c o m u n i c a c i o n e s  pa r a  r e s o lv e r  l a  c o n t r ov e r s i a  y  p r o f e r i r 

d e c i s i o n e s  m  s  a l l   d e l  p e t i t u m  o  pa r a  r e f o r m a r l o

Una vez analizada la competencia de la Comisión para definir conflictos en materia de 
comunicaciones, debe estudiarse el alcance o ámbito en el que se desarrolla dicha facul-
tad. En esta dirección se analizará el poder de la Comisión para decidir la controversia en 
términos distintos a los planteados por las partes, especialmente, teniendo en cuenta que 
dicha prerrogativa constituye una forma de regulación. 

El planteamiento corresponde a determinar si la Autoridad Regulatoria, cuando resuelve 
una controversia entre operadores del sector debe orientarse a “adjudicar” el derecho a 
quien acredite tenerlo, o si, de contrapartida puede o debe “regular” en la decisión aspectos 
distintos que incidan en la promoción de la competencia, que es el objetivo por el cual ha 
sido instituido el regulador y en caso afirmativo, si ambas funciones “adjudicar” y “regular” 
pueden ser consonantes o disímiles y aun excluyentes. 

Frente a este asunto, una experiencia llamativa es la desarrollada por la jurisprudencia 
inglesa respecto a la competencia de la Oficina de Comunicaciones (Ofcom), agencia que 
fue establecida en 22 y que tiene entre sus funciones la de resolver conflictos entre pro-
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veedores de servicios de comunicaciones6, actividad considerada como un mecanismo de 
regulación65 por las siguientes razones: 

i) El artículo 5() de la Directiva 22/19/CE permite a las autoridades regulatorias 
nacionales definir conflictos en materia de acceso e interconexión, así como también in-
tervenir por su propia iniciativa en dichos asuntos cuando así lo considere necesario. Al 
encontrase estas facultades integradas en la misma disposición debe concluirse que se trata 
de funciones regulatorias. 

ii) El artículo 2(3) de la Directiva 22/21/CE ordena que el ejercicio de la función 
de resolución de controversias debe estar encaminado a alcanzar los objetivos señalados en 
el artículo 8.° de la Directiva66, tal como lo establece en la misma dirección el artículo 5() 
de la Directiva 22/19/CE67. 

6 Ofcom. Dispute Resolution Guidelines, 7 June 211, 3-.
65 “Of course, the Dispute Resolution Process is itself a form of regulation, and in resolving disputes, ofcom 

is acting as a regulator and not simply as an arbitrator. […] We consider that the T-Mobile decision quite 
rightly held that: (1) In the Dispute Resolution Process, ofcom does not simply act as an arbitrator, but as a 
regulator, and that it must, for that reason, take due regard of the statutory duties imposed on it by sections 
3 and  of the 23 Act”. British Telecommunications plc v. Office of Communications [211] cat 2, pár-
rafos 277, 37. [Claramente, el proceso de resolución de disputas es una forma de regulación, y al resolver 
disputas, Ofcom actúa como regulador y no simplemente como un árbitro. Nosotros consideramos que el caso 
T-Mobile de forma muy correcta sostuvo que: “(1) En el proceso de resolución de controversias, ofcom no 
actúa simplemente como un árbitro, sino como un regulador, y debe, por esta razón, tomar adecuada consid-
eración de los deberes legales que le fueron impuestos por las secciones 3 y  de la Ley del 23] (traducción 
libre). British Telecommunications plc v. Office of Communications [211] cat 2, párrafos 277, 37.

66 “Al resolver un litigio, la autoridad nacional de reglamentación perseguirá la consecución de los objetivos 
establecidos en el artículo 8. Las obligaciones que una autoridad nacional de reglamentación pueda imponer 
a una empresa en el marco de la resolución del litigio deberán respetar lo dispuesto en la presente Directiva 
o en las directivas específicas”. Directiva 22/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo 
de 22, relativa a un marco regulador común de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas 
(Directiva marco).

67 “The fact that dispute resolution is intended to be an additional form of regulation exercised in parallel with 
SMP regulation and general competition law is clear from the Common Regulatory Framework. First, article 
5() of the Access Directive requires a national regulatory authority to be given the power to intervene not 
only to resolve disputes with regard to access and interconnection but also on the authority’s own initia-
tive where this is justified. The fact that these two powers are included in the same provision indicates that 
they are both intended to be regulatory tasks. Secondly, article 2(3) of the Framework Directive expressly 
directs nras in resolving disputes to take decisions “aimed at achieving the objectives set out in Article 8” 
and article 5 () of the Access Directive also refers to NRAs securing the policy objectives of article 8 of 
the Framework Directive. Again, it is plain that those policy objectives are intended to be central to the 
regulator’s consideration of the issues”. [El hecho de que la resolución de controversias pretenda ser una 
forma adicional de regulación ejercida en paralelo con la regulación smp y la ley general de competencia es 
claro desde el marco regulatorio común. Primero, el artículo 5() de la Directiva de Acceso requiere que una 
autoridad regulatoria nacional tenga el poder para intervenir no solo para resolver disputas relacionadas con 
acceso e interconexión sino también bajo su propia iniciativa cuando sea necesario. El hecho de que estos dos 
poderes estén incluidos en la misma disposición indica que ambos pretenden cumplir una tarea regulatoria. 
Segundo, el artículo 2(3) de la Directiva Marco expresamente señala a las arn que al resolver disputas tomen 
decisiones “dirigidas a alcanzar los objetivos establecidos en el artículo 8” y el artículo 5() de la Directiva de 
Acceso también recomienda a las arn asegurar los objetivos políticos del artículo 8 de la Directiva Marco. De 
nuevo, es claro que estos objetivos políticos son fundamentales para el regulador en la consideración de los 
asuntos] (traducción libre). Competition Appeal Tribunal, T-Mobile (UK) Ltd v Office of Communications, 
[28] cat 12, párrafo 89.
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iii) Finalmente, a partir de las consideraciones número 5 y 32[68] de la Directiva 
22/21/CE, se desprende que la función de resolución de controversias es un proceso 
de regulación autónomo que hace parte del marco regulatorio general69. 

Por su parte, la Corte Suprema de Inglaterra también ha concluido que la función de 
resolución de controversias por parte de Ofcom es una función de regulación7 y, en este 

68 “En caso de litigio entre empresas de un mismo Estado miembro en algún ámbito regulado por la presente 
Directiva o por las directivas específicas, por ejemplo en relación con las obligaciones de acceso e interconexión 
o con los medios de transferir listas de suscriptores, la parte perjudicada que haya negociado de buena fe pero 
no haya llegado a acuerdo alguno debe poder acudir a la autoridad nacional de reglamentación para resolver 
el litigio. Las autoridades nacionales de reglamentación deben estar facultadas para imponer una solución a 
las partes. La intervención de una autoridad nacional de reglamentación en la resolución de un litigio entre 
empresas suministradoras de redes o servicios de comunicaciones electrónicas de un Estado miembro debe 
tratar de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Directiva o de las 
directivas específicas”.

69 “That provision does not mean that dispute resolution should be directed only at bolstering preexisting regula-
tory constraints imposed on specific parties but rather emphasises that dispute resolution is an autonomous 
regulatory process which forms part and parcel of the overall regulatory framework”. [Esta disposición no 
significa que la resolución de controversias debe estar dirigida únicamente a reforzar restricciones regulatorias 
preexistentes impuestas a determinadas partes sino más bien enfatiza que la definición de conflictos es un 
proceso regulatorio autónomo que forma parte del marco regulatorio general”] (traducción libre). Competi-
tion Appeal Tribunal, T-Mobile (UK) Ltd v Office of Communications, [28] cat 12, párrafo 93.

7 Con todo, también ha indicado que dicha función en algunos casos, corresponde a una función de adjudicación. 
En esta dirección señaló: “[Es incuestionablemente cierto que las funciones de resolución de controversias de 
las autoridades regulatorias nacionales son parte del programa regulatorio, y que al ejercitar esas funciones 
el regulador debe por el artículo 2.3 de la Directiva Marco promover los objetivos generales establecidos en 
el artículo 8, tal como debe hacerlo al ejercer otras funciones. 

 (…) El efecto combinado de estas disposiciones es que la función de resolución de controversias se extiende 
a disputas de diferentes tipos. Una disputa puede surgir (i) bajo los términos de interconexión existentes, 
o (ii) porque las partes no han sido capaces de acordar los términos y una de ellas quiere que el regulador 
los imponga, o iii) porque hay términos obligatorios pero ellos no satisfacen (o no satisfacen más) el artículo 
5.3 de la Directiva de Acceso o los objetivos de la política del artículo 8 de la Directiva Marco. En el caso 
(i) puede desarrollar un papel de adjudicación o regulatorio o una combinación de ambos. La existencia de 
funciones tanto de adjudicación como regulatorias surge de las directivas, pero es particularmente señalado 
con claridad en la sección 19 de la Ley de Comunicaciones, la cual ya cité. La sección distingue entre los 
poderes de Ofcom en el curso de la solución de la controversia para declarar los derechos y las obligaciones 
de las partes (sección 19(2)(a)), para fijar los términos de la transacción entre las partes (sección 19(2)(b)) 
y para imponer una obligación de celebrar una transacción en los términos fijados por Ofcom (sección 19(2)
(c)). El primero de estos poderes es claramente de adjudicación. El segundo y el tercero son regulatorios. 

 (…) 3. Cuando Ofcom está resolviendo una disputa sobre una propuesta de variación de cargos bajo un 
acuerdo existente, está ejecutando una mezcla de funciones de adjudicación y regulatorias. Los términos del 
acuerdo de interconexión son el punto de inicio necesario para este proceso. Si no hay un derecho contractual 
para variar los cargos, es difícil ver como Ofcom puede aprobar una variación a menos que sea necesario 
para alcanzar la conectividad final-a-final (por ejemplo para permitir a los operadores recuperar su costo de 
eficiencia) o para alcanzar los objetivos del artículo 8. Si hay un derecho contractual para la variación, pero 
la variación propuesta no es consistente con los objetivos del artículo 8, Ofcom puede rechazar la variación. 
También puede modificar cualquier término que cree un derecho inconsistente con los objetivos del artículo 
8. Si hay un derecho contractual para la variación que sea consistente con los objetivos del artículo 8, la 
función de Ofcom cuando el derecho sea cuestionado es darle efecto]” (traducción libre). Supreme Court 
of the United Kingdom British Telecommunications Plc v. Telefonica O2 UK Ltd and Others, [21] uksc 
2, párrafos 31 a 3. Asimismo, frente a este punto la doctrina ha señalado: “Returning to the question of 
whether the task of dispute resolution is about adjudication or regulation, there are clearly elements of both 
in the approach taken in the crf and therefore in the United Kingdom”. [Regresando a la cuestión de si la 
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sentido, aunque exista un derecho contractual a la variación, pero no es consistente con los 
objetivos de garantizar la competencia, el regulador podría rechazar este derecho contractual 
que no sea consistente con estos objetivos.

Ahora bien, la jurisprudencia igualmente ha señalado que en virtud de la función 
regulatoria que adelanta al decidir los conflictos, Ofcom tiene la obligación de revisar que 
la decisión que adopte se encuentre acorde con los objetivos que persigue la regulación. 
En consecuencia, se debe entender que dicha autoridad se encuentra autorizada para pro-
nunciarse sobre aspectos del contrato que no han sido objeto de disputa entre las partes71. 

En este sentido, en el caso British Telecommunications plc v. Office of Communications 
del 211, el Tribunal de Apelaciones determinó que Ofcom puede, al momento de resolver 
una controversia, crear nuevos derechos y obligaciones para las partes, de tal suerte que estas 
pueden terminar obligadas a hacer algo a lo que originalmente no lo estaban. Así determinó: 

Una pregunta crucial, no específicamente resuelta por la Ley del 23 es precisamente cómo —esto es, 
de acuerdo a qué criterio— una disputa debe ser resuelta o determinada por ofcom. Comúnmente, la 
determinación de una disputa envuelve a un tribunal que decide o adjudica con base en los derechos 
y obligaciones de las partes de la controversia. En pocas palabras, una disputa se define determinando 
si una parte tiene derechos, u obligaciones, con otra. 

181. El proceso de resolución de controversias bajo la Ley del 23 obviamente envuelve este tipo 
de disputas. La sección 19(2)(a) establece que ofcom tiene el poder para “hacer una declaración 
precisando los derechos y obligaciones de las partes de la controversia”.

[…]

Estas disposiciones sugieren que una controversia se extiende más allá de una disputa sobre los res-
pectivos derechos y obligaciones […] En otras palabras, […] la disputa no es si una parte está obligada 
a hacer algo, sino […] si la parte debe hacer algo que no está obligada a hacer. 

tarea de la resolución de controversias es sobre adjudicación o regulación, hay claros elementos de ambos en 
la aproximación tomada en la crf y por tanto en el Reino Unido] (traducción libre). scott, adam. Dispute 
resolution: adjudication or regulation?, eui Working Paper rscas 215/5, European University Institute, 
Robert Schuman Centre for Advanced Studies, Florence School of Regulation, 215, 13.

71 “[Dado el papel de ofcom como regulador, aún si el decide que los argumentos propuestos por una de las 
partes de la disputa son mal entendidos, ofcom debe todavía revisar si la posición a la que arribaría al aceptar 
la totalidad de los argumentos de uno u otro lado es acorde con los objetivos regulatorios. Esto no significa 
que ofcom debe, naturalmente, considerar de nuevo la totalidad de los términos y condiciones cada vez que 
haya una disputa, sin importar lo amplio o estrecho del área real de la disputa entre las partes. Sin embargo, 
es siempre apropiado que ofcom se pregunte si hay bases que podrían justificar ejercitar otros poderes bajo 
la Ley del 23 para intervenir respecto de esos aspectos del contrato que no están en discusión por las 
partes. Esto es parte del área regulatoria general de ofcom, teniendo en cuenta sus poderes bajo la sección 
15 de la Ley del 23 (con base en el artículo 5() de la Directiva de Acceso) para intervenir bajo su propia 
iniciativa en asuntos relacionados con el acceso y la interconexión. Si ofcom concluye que no hay bases para 
tal intervención, luego ofcom no tendría el derecho para ir más allá de los asuntos señalados por las partes. 
Si la respuesta es afirmativa ofcom tendría el derecho para investigar los términos del contrato de forma más 
amplia. […] La legislación por tanto claramente prevé que la remisión de una disputa a ofcom podría llevar 
finalmente a un resultado que no es disputado por ninguna de las partes de la controversia. Esto confirma 
el punto que fue resaltado por el Tribunal en su sentencia en H3G (1), que ofcom adelanta su función de 
resolución de disputas como un regulador y no como un árbitro]” (traducción libre). Competition Appeal 
Tribunal, T-Mobile (UK) Ltd v Office of Communications, [28] cat 12, párrafos 18-181.
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18. Este aspecto extendido del proceso de resolución de controversias se manifiesta claramente en 
las secciones 19(2)(b) y (c) de la Ley del 23, la cual establece que ofcom, tiene, a la finalización 
de una disputa, el poder: 

‘b) para dar una instrucción estableciendo los términos o condiciones de las transacciones entre las 
partes de la disputa;

(c) para dar una instrucción imponiendo una obligación, exigible por las partes de la disputa, de celebrar 
una transacción entre ellas en los términos y condiciones establecidos por ofcom’

185. Claramente, el proceso de solución de controversias otorga el derecho a ofcom de no solamente 
definir los conflictos en el sentido tradicional de una adjudicación, sino resolver las disputas […] 
creando nuevos derechos, e imponiéndolos a las partes de la disputa. 

[…]

El proceso de resolución de controversias contiene poderes de ofcom no solamente para resolver 
disputas en el sentido tradicional, sino también poderes para imponer soluciones a las partes del 
conflicto que no están necesariamente en concordancia con los estrictos derechos y obligaciones 
legales de estas partes. 

[…] 

Nosotros sostuvimos en la Sección J anterior, que los poderes de ofcom bajo el proceso de resolución 
de controversias eran amplios, y se extienden no solamente a la resolución de controversias en el sen-
tido tradicional (i.e. declarando derechos y obligaciones de las partes del conflicto) sino la imposición 
de soluciones a las partes de la disputa que no se derivan de sus derechos y obligaciones. En pocas 
palabras, el proceso de resolución de controversias contiene un elemento legislativo, por medio del 
cual ofcom crea derechos, y no solamente los determina.

21. Se sigue sin ninguna duda que el proceso de resolución de controversias es una herramienta 
regulatoria, usada por ofcom para promover y cumplir sus deberes regulatorios72. (Traducción libre). 

72 “A crucial question, not specifically resolved by the 23 Act is precisely how —that is, according to what 
criteria— a dispute is to be resolved or determined by ofcom. Ordinarily, the determination of a dispute 
involves a tribunal determining or adjudicating upon the rights and obligations of the parties to the dispute. 
In short, a dispute is resolved by determining whether one party has rights over, or owes duties to, the other.

 181. The Dispute Resolution Process under the 23 Act obviously embraces this sort of resolution. Section 
19(2)(a) provides that ofcom has the power “to make a declaration setting out the rights and obligations of 
the parties to the dispute”.

 […]
 183. These provisions suggest that a dispute extends beyond a dispute as to respective rights and obligations 

[…]. In other words, […] the dispute is whether the party should do something it is under no legal obligation 
to do. 

 18. This extended aspect of the Dispute Resolution Process is made extremely clear by sections 19(2)(b) 
and (c) of the 23 Act, which provide that ofcom has, at the conclusion of a dispute, the power: 

 “(b) to give a direction fixing the terms or conditions of transactions between the parties to the dispute;
 (c) to give a direction imposing an obligation, enforceable by the parties to the dispute, to enter into a 

transaction between themselves on the terms and conditions fixed by ofcom”
 185. Clearly, the Dispute Resolution Process entitles ofcom not merely to determine disputes in the traditional 

sense of adjudication, but to resolve disputes […] by creating new rights, and imposing them on the parties 
to the dispute.
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En lo que respecta al caso colombiano para establecer el alcance de las potestades de la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones en materia de solución de controversias debe 
empezar recordándose que, al igual que en el caso británico, dicha potestad es considerada 
una expresión de la función de regulación. Siendo esto así, podría pensarse entonces que 
la Comisión se encontraría, por un lado, determinando los derechos y obligaciones que le 
correspondan a cada parte y además, facultada para fallar infra, extra y ultrapetita, cuando 
ello sea necesario para regular el mercado y alcanzar los demás objetivos perseguidos por 
la regulación. 

Esta interpretación daría sentido a la afirmación de que la Comisión al resolver una con-
troversia actúa como regulador, y pueda así imponer las obligaciones que mejor garanticen 
sus objetivos, en el marco de la ley. Aun podría obligar para que si la parte “debe hacer algo 
que no está obligada a hacer”, le imponga este mandato. En temas similares a lo expuesto 
en las decisiones de Ofcom. Si no pudiera fallar de la manera señalada, estaría ejerciendo 
su función simplemente como un juez o árbitro tradicional resolviendo una disputa. Por 
tanto, no se identificaría con claridad la razón que explicaría que la agencia regulatoria al 
ejercer dicha potestad actúa con un instrumento de la regulación y no como juez. 

Adicionalmente, limitar la actividad de la agencia regulatoria a la actividad tradicional de 
un juez puede llegar a afectar la consecución de los objetivos perseguidos por la regulación. 
Así, por ejemplo, si ocurriera que en ocasión de una controversia el regulador identifica 
la necesidad o urgencia de modificar cierta norma regulatoria o de normar determinada 
conducta, pero el hacerlo implicaría desconocer las pretensiones de una de las partes, las 
cuales deberían ser aceptadas bajo el ordenamiento vigente, la agencia regulatoria no podría 
regular en dicho caso. 

Como se observa, se trata de una competencia difícil de precisar, en la medida en que 
incorpore facultades para decidir en el mismo proceso de la resolución de un conflicto, 
más allá de este y aún en desmedro del “deber ser” de adjudicación, siempre y cuando 
atienda a la finalidad de la regulación económica-social, lo cual encontraría justificación 
en el objetivo atribuido por la ley a la función de regular, esto es promover la competencia.

Por otra parte, la concesión de una facultad como la señalada no sería del todo extraña 
dentro del ordenamiento jurídico colombiano, pues una norma similar, que aplica en el 

 […]
 We have held, in Section J above, that ofcom’s powers under the Dispute Resolution Process are broad, and 

extend not merely to the resolution of disputes in the traditional sense (i.e. declaring the rights and obligations 
of the parties to the dispute) but to the imposition of solutions on the parties to the dispute which do not 
derive from the parties’ rights and obligations. In short, the Dispute Resolution Process contains a legislative 
element, whereby ofcom makes rights, and does not merely determine them.

 21. It goes without question that the Dispute Resolution Process is a regulatory tool, to be used by ofcom 
to further and fulfil its regulatory duties. 

 […] 
 The Dispute Resolution Process contains powers in ofcom not merely to resolve disputes in the traditional 

sense, but also powers to impose solutions on the parties to the dispute which are not necessarily in 
accordance with the strict legal rights and obligations of those parties”. Competition Appeal Tribunal, British 
Telecommunications plc v. Office of Communications [211] cat 2, párrafos 18, 181, 183, 18, 2, 21, 
37. 
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ejercicio de una función jurisdiccional, está incorporada en el Estatuto del Consumidor 
colombiano, Ley 18 de 211. Así, establece el artículo 58 de dicha normatividad:

9. Al adoptar la decisión definitiva, el Juez de conocimiento o la Superintendencia de Industria y 
Comercio resolverá sobre las pretensiones de la forma que considere más justa para las partes según lo 
probado en el proceso, con plenas facultades para fallar infra, extra y ultrapetita, y emitirá las órdenes 
a que haya lugar con indicación de la forma y términos en que se deberán cumplir. 

Estas afirmaciones encajarían perfectamente en el objetivo de la regulación económica 
y social, pero no dejan de plantear varios interrogantes, incluso la necesidad precisar las 
condiciones en las cuales podría ejercerse esta competencia de regulation en el marco de 
un proceso administrativo de resolución de controversias. 

Por ello, al acometer esta tarea, deben dejarse incólumes las garantías procesales y 
formales que como derechos inalienables detentan los operadores que encuentran en la 
resolución de sus controversias unas funciones mixtas del juez-regulador, y que muestran 
una ausencia de certeza sobre el contenido de la decisión, o aún más sobre la imposición 
de nuevas obligaciones ajenas al conflicto o que puedan afectar el derecho que consideran 
debe ser declarado. 

La premisa de resolver la disputa y poder establecer nuevos derechos y obligaciones 
resulta válida a la luz de las normas que irradian el marco y finalidad de su competencia. 
Sin embargo, aunque dicha facultad puede reconocerse, no puede hacerse de forma absoluta 
y estaría sometida a diversas salvaguardas y límites: 

i) Una postura como la señalada debería garantizar los principios de legalidad, debido 
proceso y derecho de defensa de las partes del conflicto, pues estas tienen derecho a que 
sus controversias, en principio, se resuelvan a la luz de las normas existentes al momento 
de acudir ante la autoridad73. Igualmente, se podría ver afectado el derecho a la contradic-
ción, expresión del debido proceso, en virtud del cual las partes de una controversia tienen 
derecho a conocer, pronunciarse y cuestionar los planteamientos y elementos que pueden 
impactar en la decisión final y aún más en el caso de la función de regular, la importancia 
de conocer y controvertir el proyecto de decisión y de la existencia de una motivación 
reforzada de acto como requisito de legalidad7.

73 La doctrina ha reconocido como una de las garantías del debido proceso la “sujeción de la decisión al régimen 
sustancial preexistente”. En este sentido, ha indicado: “La solución que adopte e imponga el juez sólo puede 
fundarse en disposiciones de derecho sustancial vigentes al momento de acaecer los hechos que dieron origen 
a la cuestión problemática, pues aplicar en la sentencia un precepto que no existía o no había entrado en 
vigencia cuando sucedieron los hechos equivale a exigir al individuo que obedezca normas de conducta que 
ignora, carga que se muestra del todo irracional e irrealizable. Por lo tanto, imponer gravamen semejante al 
justiciable por medio del proceso, es arbitrario y riñe con la idea de proceso debido”. rojas, miguel. Lecciones 
de derecho procesal, tomo i, 3.ª ed. (Esaju), 176. 

7 Frente el derecho a la contradicción la doctrina ha indicado: “no puede omitirse ofrecer, a cada uno de los 
sujetos que pueden resultar afectados, la oportunidad y las condiciones adecuadas para examinar los plan-
teamientos y elementos que puedan influir en elección de las solución que deba proveerse, para pronunciarse 
sobre ellos y, de ser el caso, para cuestionarlos. […] Omitir la oportunidad para que cada uno de los implica-
dos controvierta los planteamientos los elementos de juicio que pueden ser fundamento de la sentencia que 
contenga la solución de la cuestión problemática examinada, equivaldría a negar la defensa de los intereses 
en discusión y a renunciar a la posibilidad de acceder al conocimiento del segmento de realidad origen del 
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ii) Aunque la resolución de controversias constituye una expresión de la función de 
regulación y, por ende, en guarda de los objetivos (garantizar la competencia y el bienes-
tar de los usuarios) definir una controversia con fundamento en normas que no existían 
previamente, podría ir en contravía del artículo 29 de la Constitución, por lo cual, deben 
garantizarse los principios protegidos por la Carta, antes de ejercer la regulation, solo así 
se cumplen las garantías de este derecho fundamental.

iii) Así mismo, es de recibo la crítica de la doctrina española frente al punto, en el 
sentido de señalar la dificultad que se presentaría respecto a la actuación del juez que 
revisa judicialmente la decisión de la Comisión, pues debe verificar que el ente regulatorio 
haya fallado en derecho, dando, por tanto, aplicación a las normas vigentes aplicables a la 
controversia y no evaluando la conveniencia o inconveniencia de la decisión adoptada75.

iv) En este marco, si la anr pretende no solo adjudicar, sino regular, debe brindar las 
garantías procesales inherentes al derecho del conocimiento previo, no solo de la decisión, sino 
de la actuación previa a esta, que permita su contradicción y que, además, redunde en una 
motivación reforzada de la anr expuesta en la toma de la decisión. Es la postura consonante 
con la aplicación del principio de transparencia en la información que reposa en el regulador. 

v) Más difícil resulta el planteamiento de rechazar el derecho de la parte aunque apa-
rezca acreditado, si resulta inconsistente con los objetivos por la anr, como se observa en 
doctrina comparada. Debe tenerse especial cuidado en la irretroactividad de la actuación 
regulatoria, que en su carácter retrospectivo, afectaría la relación a partir de su vigencia, 
salvo que se trate de una cláusula contractual que tipifique una conducta antijurídica y, por 
tanto, imposible de esgrimir derecho alguno76.

Por tanto, una postura que niega las facultades amplias de intervención a la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones en el cumplimiento de su función de dirimir controversias 
debe justificar que la decisión este acorde con los fines de esta, se encuentra dentro de lo 
previsto en la ley habilitante, lo cual no puede en manera alguna significar una mengua de 
los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos afectados con la medida regulatoria 
que en todos los casos deben ser preservados.

3 .  o b s e rva c i  n  f i n a l

Como puede advertirse a lo largo de este artículo académico sobre la función de resolución 
de controversias, que adelanta la Comisión de Regulación, existen discusiones de la mayor 
importancia frente a la exclusividad de su función y al alcance de sus potestades. 

litigio. […] A la hora de resolver sobre la situación concreta sometida a examen jurisdiccional, la autoridad 
tiene que olvidarse de todo lo que no haya pasado por el escrutinio de la contradicción, como si jamás hubiera 
existido”. Ibid., pp. 96, 159, 16.

75 de la quadra-salcedo y tomás fernández. La liberalización de las telecomunicaciones: elementos esenciales y 
nuevo marco regulatorio comunitario, en vvaa Aspectos jurídicos de las telecomunicaciones, Cuadernos de Derecho 
Judicial. vi-23 (Madrid: Centro de Documentación Judicial, 23).

76 Si la decisión regulatoria pretende eliminar o modificar un presunto derecho de la parte, sustentado en una 
cláusula contractual contraria a las normas de la competencia, o antijurídica, no podría hablarse de irre-
troactividad de la regulación, o desconocimiento de un derecho adquirido anterior, pues la conducta ilegal 
no genera derechos.
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Justamente, ante las problemáticas que se presentan en la aplicación del ordenamiento 
jurídico colombiano frente a la referida función, especialmente como consecuencia de la 
postura asumida por el Tribunal Andino, deben destacarse los esfuerzos realizados por la 
jurisprudencia nacional por adoptar una visión más sistemática de las normas. 

Un sistema de solución de conflictos sólido, coherente, efectivo, claro en sus alcances, 
y armónicamente estructurado, propio del nuevo derecho fundamental a obtener una bue-
na administración, promueve la confianza del mercado, otorga seguridad jurídica y hace 
posible la definición de controversias de forma eficaz y eficiente, tanto para la anr como 
para el juez de la controversia, lo cual es fundamental para garantizar el fin último de la 
competencia, la protección de los derechos de los usuarios y está acorde con la sociedad de 
la información y el conocimiento.

Por consiguiente, el sistema de solución de controversias, y su análisis frente a la ex-
periencia internacional, permitiría incorporarlo en nuestro ordenamiento jurídico como 
un necesario mecanismo de resoluciones oportunas y especializadas.

Sin perjuicio de las naturales precisiones y de la aplicación de las garantías que permitan 
su encaje constitucional y legal, tarea que no es fácil, dadas las características ciertamente 
innovadoras de esta función administrativa. Así mismo, será necesario considerar a nivel de 
las normas andinas supranacionales e internas, la necesidad de aclarar y delimitar su conte-
nido y alcance a tono con la jurisprudencia y la doctrina, y de acotar y ordenar al régimen 
vigente, especialmente el de interconexión y de acceso de redes de telecomunicaciones.
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